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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Escuela Politécnica Superior (Jaén) 23004793

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Jaén

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO RUIZ MEDINA Director de Secretariado de Enseñanzas de Máster Oficial

Tipo Documento Número Documento

NIF 26013133H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ROSAS SANTOS Vicerrector de Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación
Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 15986710P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER GALLEGO ALVAREZ Director Escuela Politécnica Superior de Jaén

Tipo Documento Número Documento

NIF 25995907L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 24 de febrero de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Seleccione un valor

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23004793 Escuela Politécnica Superior (Jaén)

1.3.2. Escuela Politécnica Superior (Jaén)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 2
53

27
99

87
95

32
11

08
22

55
45

4



Identificador : 4315066

5 / 57

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnica y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CTI3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

CTI4 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

CTI5 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CED1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CED2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o

cs
v:

 2
53

27
99

87
95

32
11

08
22

55
45

4



Identificador : 4315066

6 / 57

instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CED3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CET7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CET8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CET10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

CEP1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Perfil de Ingreso Recomendado

El perfil de ingreso recomendado para los estudiantes del máster es el que acredita haber adquirido las competencias de un grado descritas en el
apartado 3 del Anexo II de la Resolución de 8 de Junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (BOE-A-2009-12977), en el que se refe-
rencia al Grado de Ingeniería Informática.

A este perfil recomendado se pueden añadir los siguientes titulados:

· Ingenieros en Informática. Estos titulados superiores ya poseen las competencias necesarias de acceso al máster, por lo que tendrán acceso directo al máster de
Ingeniería Informática.

· Ingenieros Técnicos en Informática. Estos titulados, que no han adquirido el número de créditos correspondientes a un título de grado, deberán cursar los com-
plementos de formación necesarios en función de las competencias adquiridas en su titulación de origen de acuerdo a las diferentes ramas de dicha ingeniería.
Estos complementos corresponderán con asignaturas del Grado de Informática implantado actualmente en la Universidad de Jaén.

· Resto de titulaciones. Igualmente, el resto de titulados que soliciten su ingreso al máster, tendrán que cursar los complementos de formación específicos deter-
minados por la Comisión Académica del Máster

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 16,:

· Quienes estén en posesión de cualquier título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. (Art. 16.1).
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· Titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comproba-
ción por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. (Art. 16.2).

· Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. (Disposición adicional cuarta, apartado 2).

· Quienes estén en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico. (Disposición adicional cuarta, apartado 3). En los anterio-
res casos, y de acuerdo con las recomendaciones de la Secretaría de Universidades antes citadas y el art. 17.2 del propio R.D. 1393/2007, la Universidad, en el
ámbito de su autonomía, podrá exigir formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas en los planes de estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

De acuerdo con las previsiones del artículo 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley An-
daluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en
un distrito único para los estudios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de Universidades,
a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una
comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades, cuya composición, funciones y régimen de actuación se determinarán reglamentariamente.

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

1. Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) : http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

2. Página web de la Universidad de Jaén: http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación. La admisión se realizará en función de la titulación de origen
tal y como se señala en el Perfil de Ingreso.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Requisitos de acceso al Máster

Las condiciones generales de acceso al presente Máster en Ingeniería Informática se establecen en el apartado 4.2 del Anexo I de la Resolución de 8
de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (BOE-A-2009-12977):

· Podrá acceder a este Máster en Ingeniería Informática, vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente
las competencias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II de esa Resolución, por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos
universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar de acuerdo con la que se establece
en el apartado 5 del Anexo II antes citado.

· Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a
la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módu-
lo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con el presente acuerdo.

· Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Para el curso 2012-2013 se puede consultar en: http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/21/d/updf/d31.pdf

Criterios de Admisión

Según el acuerdo del Distrito Único Andaluz de 30 de Julio de 2014, las plazas disponibles serán asignadas aplicando el siguiente criterio:

1. Estudiantes procedentes de Ingeniería Informática y los Grados en Ingeniería Informática, Ingeniería de Software, Ingeniería Informática-Ingeniería
de Computadores, Ingeniería Informática-Ingeniería del Software, Ingeniería Informática-Tecnologías Informáticas, Ingeniería Informática en Sistemas
de Información.

2. Estudiantes procedentes de Ingeniería Técnica Informática de Gestión e Ingeniería Técnica Informática de Sistemas. Los estudiantes provenientes
de estos títulos deberán cursar los complementos de formación necesarios en función de las competencias adquiridas en su titulación de origen.

3. Estudiantes procedentes de Grados en Ingeniería, Ingenieros e Ingenieros Técnicos. Los estudiantes provenientes de estos títulos deberán cursar
los complementos de formación necesarios en función de las competencias adquiridas en su titulación de origen.
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4. Estudiantes procedentes del resto de titulaciones. Los estudiantes provenientes de estos títulos deberán cursar los complementos de formación ne-
cesarios en función de las competencias adquiridas en su titulación de origen.

La ordenación de candidatos dentro de cada grupo de titulaciones de preferencia se realizará a partir del expediente académico en la titulación de ac-
ceso.

Ordenados los estudiantes que solicitan la admisión con arreglo a los criterios de valoración antedichos, serán admitidos tantos solicitantes como pla-
zas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, podrán optar a la admisión los solicitantes no seleccionados
en primera instancia, otra vez de acuerdo a su orden de méritos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso:

http://www10.ujaen.es/alumnos

Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los estudiantes de nuevo in-
greso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

· Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

· Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)
· Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

· Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

· Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

· Voluntariado.

· Prácticas de empresa.

· Orientación profesional.

· Apoyo a emprendedores.

La coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realizará una sesión de recepción y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo in-
greso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén como el máster pone a su disposición. Igualmente
se ofrecerá información detallada de aspectos concretos del máster (profesores, tutores, coordinadores, contenidos, horarios, metodologías, ritmos de
trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
"asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine", se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se nombrarán, asimismo, coordinadores de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por va-
rios profesores. También colaborarán en las funciones de tutoría especializada del coordinador de módulo.

La Escuela Politécnica Superior de Jaén, por su parte, ofrece los siguientes servicios en todos los títulos ofertados:

· Accesibilidad: tanto la Dirección como la Secretaría de la Escuela Politécnica Superior de Jaén están accesibles a diario para cualquier consulta de ámbito acadé-
mico que afecte a los estudios de la misma. Además, la página web de la Escuela: http://eps.ujaen.es/ ofrece información de horarios de actividades académi-
cas, calendarios de evaluación, programas de asignaturas, modo de contacto y horarios de tutorías del profesorado, etc.

· Subdirección de Estudiantes: La Escuela Politécnica Superior tiene la figura del "Subdirector de Estudiantes", encargado de coordinar las relaciones con el Con-
sejo de Estudiantes y las Asociaciones Culturales de la Escuela. El subdirector de estudiantes de la EPS-Jaén tiene como funciones principales:

1. Servir de enlace entre el equipo de dirección de la EPS y los estudiantes matriculados en la Escuela. Informando y asesorando de manera individualizada a los
estudiantes en la toma de decisiones directamente relacionadas con su formación curricular o dirigiéndolos al miembro del equipo que mejor pueda resolver sus
dudas e inquietudes.

2. Articular los mecanismos docentes necesarios que faciliten la integración o inclusión social de los alumnos/as con necesidades educativas especiales matricula-
dos en la EPS-Jaén.

3. Fomentar y alentar la participación de los estudiantes en la vida universitaria.
4. Ayudar a las asociaciones de estudiantes adscritas al centro en la organización de actividades de interés para la formación integral de los alumnos de la escuela.
5. Organizar y coordinar las reuniones y eventos directamente relacionados con los estudiantes del centro: Jornadas de Recepción, reuniones de delegados, actos de

imposición de becas, etc.
6. Informar a potenciales estudiantes que muestran el interés por incorporarse al centro de: nuestra estructura, peculiaridades de las titulaciones que impartimos y

resto de las dudas o consultas que puedan surgirles.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril de 2014, y en
sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén y puede consultarse
en el siguiente enlace:

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20de%20M%C3%A1steres%20Oficia-
les%20de%20la%20UJA_modificacion%20enero%202015_aprobada%20CG.pdf

Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incor-
poración de créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universi-
dad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Más-
ter.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presenta-
do a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el
anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de crédi-
tos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y ob-
tención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas
determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio
anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se
deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verificación los criterios de re-
conocimiento de créditos.

3. Con carácter general, cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estu-
dios cursados a nivel de Máster Universitario o Doctorado. Excepcionalmente, en aquellos másteres que incluyan
complementos de formación o asignaturas de nivelación se podrán reconocer asignaturas de Grado, Licenciatura,
Ingeniería o Arquitectura previo informe positivo de la Comisión de Docencia en Postgrado.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
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de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificacio-
nes aportadas no se encuentren reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado,
5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, se-
rá requisito imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los
plazos de solicitud pertinentes con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certifica-
ción académica, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o
asignaturas, así como cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha
resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesa-
ria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando
la resolución favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de
la Universidad de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de
dicha resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

Nota: El porcentaje del 15% de créditos de reconocimiento máximos acreditados por experiencia laboral y profesio-
nal corresponde en este máster a 13,5 ECTS.

Procedimiento de reconocimiento de créditos por experiencia laboral

La Escuela Politécnica Superior, centro que imparte el Máster, posee un procedimiento específico para el reconoci-
miento de créditos por acreditación profesional para las titulaciones de Grado y Máster:
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http://eps.ujaen.es/noticias/PROCEDIMIENTO%20ACREDITACION%20PROFESIONAL.pdf

La experiencia laboral y profesional será estudiada por la Comisión de Coordinación Académica del Máster en base
a los informes presentados por los candidatos, siguiendo los criterios del mencionado procedimiento, y siempre te-
niendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional acreditada garantice la adquisición de las competencias de
las materias o asignaturas sobre las que se solicite reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La Comisión Académica del Máster determinará los complementos de formación que deberán cursar los estudiantes
de acuerdo a su perfil de ingreso específico, tal y como queda descrito en el Apartado 4.2 de la presente memoria.
Estos complementos de formación tendrán como objeto cubrir las competencias no cursadas por el estudiante, y co-
rresponderán con asignaturas del Grado de Ingeniería Informática.

Las condiciones generales de acceso al presente Máster en Ingeniería Informática se establecen en el apartado 4.2
del Anexo I de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades (BOE-A-2009-12977)

Todos los estudiantes admitidos en el Máster con un título oficial de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión o
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas por la Universidad de Jaén deberán realizar como complementos de
formación, las materias contempladas en el curso de adaptación que se indican en la Tabla 4.6.1.

Dichos complementos de formación se realizarán en el Grado de Ingeniería Informática impartido en la Universidad
de Jaén mediante el curso de adaptación para la obtención del correspondiente Grado.

Tabla 4.6.1

Complementos de Formación (Asignaturas del Grado en Ing. Informática)

Asignatura Curso Sem. Créd. Asignatura Curso Sem. Créd.

3º 1º 6 2º 2º 6Gestión y admi-
nistración de ba-
ses de datos (1) 

(13312016)

Bases de datos II (TR.-ITIG) (Cod. 6280)

Sistemas concurren-

tes y distribuidos

(1) (13312028)
Ampliación de sistemas operativos (OP.-ITIG) (Cod. 5272)

2º 2º 6Inteligencia artifi-

cial (1)  (13312020)
Introducción a la inteligencia artificial (OP.-ITIG) (Cod. 5259)

OPCIÓN A: Especialidad de INGENIERÍA DEL SOFTWARE

3º 2º 6Auditoría informáti-

ca (1)  (13312002)
Auditoría Informática (OP.-ITIG) (Cod. 5291)

Desarrollo de apli-

caciones Web

(13312007)

3º 2º 6

Desarrollo ágil

(13312005)

3º 2º 6

OPCIÓN B: Especialidad de SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN

Sistemas de infor-

mación para el ne-

gocio electrónico

(13312032)

3º 2º 6

Bases de da-

tos distribuidas

(13312003)

3º 2º 6

Sistemas inteligen-

tes de información

(13312034)

3º 2º 6
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1. Figuran tachadas o subrayadas aquellas asignaturas que son reconocibles por asignaturas obligatorias u optativas superadas
en ITI.

2. Si no se ha superado la asignatura optativa se debe cursar la asignatura de complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Clases expositivas en gran grupo

A2 Clases en pequeño grupo

A3 Tutorías colectivas/individuales

A4 Prácticas externas

A5 Trabajo fin de máster

A6 Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4 Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5 Clases en pequeño grupo: Seminarios

M6 Clases en pequeño grupo: Laboratorios

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M10 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

M11 Trabajo fin de máster: Trabajo autónomo del estudiante

M12 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M13 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Asistencia y participación

S2 Conceptos teóricos de la materia

S3 Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 Prácticas de laboratorio/ordenador

S5 Informe del tutor de Prácticas Externas

S6 Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Dirección y Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección y Gestión en Tecnología de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Gobierno en Tecnología de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación de Proyectos Tecnológicos y Científicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Conocer los aspectos relativos a la gestión de los recursos, proyectos y servicios del área de TI de una organización para dar respuesta a
las estrategias y demandas de la misma.

Resultado 2: Conocer las responsabilidades del CIO (Oficial en jefatura de sistemas) de una organización y capacidad de reorganizar la misma para
tener un gobierno efectivo de las TI.

Resultado 3: Ser capaz de gestionar y gobernar las TI basándose en estándares internacionales.

Resultado 4: Capacitar en la administración, control y regulación los SI de una organización

Resultado 5: Obtener los conocimientos para diseñar y dirigir todos los aspectos de un proyecto de I+D+I cumpliendo con los criterios de calidad y me-
dioambientales establecidos o recomendados

Resultado 6: Ser capaz de liderar equipos de trabajo relacionados con la TI y trabajar en equipo bajo el liderazgo de otra persona

Resultado 7: Conocer las metodologías y herramientas de gestión, planificación y control de proyectos en TI

Resultado 8: Ser capaz de ser agente activo de políticas de innovación en TI en diversos entornos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión y Gobierno TI
o Gestión de servicios TI.
o Gobernanza TI

· Planificación y dirección de proyectos tecnológicos y científicos
o Gestión de proyectos I+D+i en Tecnologías de la información (fundamentos, financiación, fiscalidad, protección de resultados, explotación, ética)
o Metodología de gestión de proyectos de TI: Herramientas, guías, técnicas y tácticas para los gestores de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnica y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CTI3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

CTI4 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

CTI5 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CED2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CED3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 150 40

A2 Clases en pequeño grupo 150 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 15.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 40.0

S4 Prácticas de laboratorio/ordenador 25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Informáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Auditoría y Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoría y Seguridad en Sistemas de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Conocer los procesos de auditoría informática como mecanismo para garantizar el buen funcionamiento de un sistema informático.

Resultado 2: Conocer las principales normas y certificaciones de Gestión de Seguridad de la Información.

Resultado 3: Saber aplicar técnicas forenses para el análisis de incidencias en un sistema informático.

Resultado 4: Conocer los principales mecanismos que permiten garantizar las buenas propiedades de la información en grandes redes de computado-
res.

Resultado 5: Conocer los aspectos básicos de la legislación vigente en cuanto a protección de datos de carácter personal.

RB6: Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB8: Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9: Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RB10: Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.
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RG1mSEGI: Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Seguridad Informática.

RG2mSEGI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Seguridad Infor-
mática.

RG3mSEGI: Demuestra que comprende y utiliza las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Seguridad Informática.

RG4mSEGI: Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Seguridad Informática.

RTI1: Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, es-
fuerzo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RTI3: Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RTI4a: Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos
básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RTI4b: Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RE06MSEGI: Aplica las técnicas y métodos de seguridad en las redes de computadores.

RE11MSEGI: Utiliza los procedimientos y técnicas para realizar una correcta auditoría de código fuente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Auditoría y Seguridad en Sistemas de Información
o Auditoría de sistemas informáticos.
o Certificaciones.
o Delitos informáticos y análisis forense.
o Seguridad en sistemas de información.
o Leyes de protección de datos.

· Auditorías de software.

· Auditorías de seguridad.

· Herramientas de análisis estático de código.

· Herramientas de análisis dinámico de código.

· Seguridad en sistemas de información, en red y en Internet

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnica y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CTI3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

CTI4 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CET3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CET4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2 Clases en pequeño grupo 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 15.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 40.0

S4 Prácticas de laboratorio/ordenador 25.0 50.0

NIVEL 2: Sistemas Informáticos Móviles y Ubicuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías y desarrollo en dispositivos móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Conocer y ser capaz de seleccionar el hardware adecuado para el desarrollo de sistemas empotrados en diversos dominios de aplicación

Resultado 2: Ser capaz de diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios e interfaces de comunicación en sistemas empotrados y ubicuos.

Resultado 3: Conocer los orígenes y los retos de la computación ubicua y de Internet de las cosas.

Resultado 4: Ser capaz de diseñar, implementar y distribuir aplicaciones para dispositivos móviles.

Resultado 5: Conocer las diferentes alternativas tecnologías para el desarrollo de aplicaciones móviles y seleccionar la solución más apropiada.

Resultado 6: Ser capaz de aplicar los elementos de usabilidad propios de las aplicaciones móviles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas empotrados y ubicuos

Dominios de aplicación; microcontrolados; elementos actuadores y sensores; Interfaces de comunicación. Internet de las cosas y computación ubicua.

Tecnologías y desarrollo en dispositivos móviles

Análisis, diseño e implementación de aplicaciones en dispositivos móviles.

Despliegue de aplicaciones móviles; Usabilidad de las aplicaciones móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI4 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

CTI5 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CET8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 150 40

A2 Clases en pequeño grupo 150 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales
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M3 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4 Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5 Clases en pequeño grupo: Seminarios

M6 Clases en pequeño grupo: Laboratorios

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 15.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 40.0

S4 Prácticas de laboratorio/ordenador 25.0 50.0

NIVEL 2: Gestión de datos a gran escala e inteligencia de negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Computación distribuida para la gestión de datos a gran escala

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia de negocio y en la web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Computación en la nube

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Arquitectura orientada a servicios y entornos empresariales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Ser capaz de diseñar la arquitectura de un sistema de altas prestaciones y para la gestión de datos a gran escala.

Resultado 2: Estar capacitado para implementar soluciones de programación para la computación distribuida y de altas prestaciones.

Resultado 3: Ser capaz de diseñar e implantar infraestructuras y plataformas para la virtualización y la computación en la nube.

Resultado 4: Saber desarrollar servicios, componentes y aplicaciones basadas en la computación en la nube.

Resultado 5: Ser capaz de desarrollar e implantar sistemas de analítica e inteligencia de negocio.

Resultado 6: Tener capacidad para desarrollar sistemas inteligentes de recomendación, colaboración y recuperación de información en la web.

Resultado 7: Comprender fundamentos y aspectos avanzados de la arquitectura orientada a servicio.

Resultado 8: Estar capacitado para el desarrollo e implantación de software para la gestión Empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arquitecturas: Clusters, grids y clouds. Sistemas de ficheros distribuidos. Bases de datos para bigdata. Procesamiento de bigdata en clusters masivos.
Altas prestaciones en clusters.

Analítica de negocio, exploración de datos, visualización, minería de datos. Inteligencia Web: recuperación de información, análisis de redes sociales,
sistemas de recomendación y colaboración social.
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Nubes privadas y públicas. Virtualización. Infraestructura como servicio (IaaS), plataformas como servicio (PaaS) y software como servicio (SaaS).
Servicios y frameworks para IaaS y PaaS.

Principios de SOA. Servicios. Enterprise Service Bus (ESB). Supervisores, brokers y registros. Gestión de procesos de negocio (BPM). El lenguaje
de ejecución de procesos de negocio (BPEL). Gobernanza SOA. SOA orientada a eventos. Tecnologías para implantación de SOA. Software ERP y
CRM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnica y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CET2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CET5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CET6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CET7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CET9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 375 40

A2 Clases en pequeño grupo 375 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

cs
v:

 2
53

27
99

87
95

32
11

08
22

55
45

4



Identificador : 4315066

26 / 57

M3 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4 Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5 Clases en pequeño grupo: Seminarios

M6 Clases en pequeño grupo: Laboratorios

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 15.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 40.0

S4 Prácticas de laboratorio/ordenador 25.0 50.0

NIVEL 2: Entornos virtuales e interacción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interfaces de usuario multimodales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entornos virtuales y simulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas para modelado 3D y prototipado rápido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Ser capaz de diseñar e implementar una interfaz de usuario usable para los entornos y dispositivos más comunes

Resultado 2: Aplicar técnicas de reconocimiento y gestión de patrones gestuales, vocales y de movimiento para generar experiencias de usuario multi-
modales

Resultado 3: Evaluar la usabilidad de una interfaz y ser capaz de proporcionar propuestas de mejora teniendo en cuenta guías de estilo y/o recomen-
daciones para garantizar accesibilidad universal

Resultado 4: Utilizar un framework o motor multimedia sencillo para implementar una aplicación interactiva en un entorno virtual (juegos, simulaciones,
serious games)

Resultado 5: Proporcionar propuestas de gamificación para mejorar la relación con el usuario en distintos ámbitos

Resultado 6: Conocer los fundamentos técnicos y de uso de herramientas básicas para modelar escenarios, personajes u objetos para su integración
en aplicaciones de simulación o serious games

Resultado 7: Conocer las tecnologías de impresión 3D, sus características, limitaciones y posibilidades para el prototipado rápido de objetos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interfaces de usuario multimodales

Diseño e implementación de interfaces de usuario en entornos de escritorio, web o móvil. Interfaces de usuario multimodales: por voz, táctiles, gestua-
les, etc. Ingeniería de usabilidad. Accesibilidad universal.

Entornos virtuales y simulación

Frameworks y entornos de desarrollo para juegos y simulación en entornos de escritorio, web o móvil. Serious games y gamificación.

Herramientas para modelado 3D y prototipado rápido

Modelado de entornos virtuales, objetos y personajes para juegos, simulación y serious games. Hardware para impresión 3D. Modelado para prototipa-
do rápido. Explotación de bibliotecas de modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnica y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CTI4 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

CTI5 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica.

CET11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CET12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 225 40

A2 Clases en pequeño grupo 225 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5 Clases en pequeño grupo: Seminarios

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 25.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 15.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 40.0

S4 Prácticas de laboratorio/ordenador 25.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas curriculares en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el plan de estudios al ámbito empresarial. Ser capaz de participar y dirigir equipos
de trabajo en el ámbito de la Ingeniería Informática.

Resultado 2: Facilitar la incorporación al mercado laboral. Ser capaz de adquirir la visión directa del mundo empresarial.

Resultado 3: Despertar el espíritu de emprendimiento empresarial en los estudiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas externas en empresas del sector de la Ingeniería Informática .

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El centro procurará ofertar el número de plazas suficiente para que todos los estudiantes interesados puedan realizar dichas prácticas curriculares
dentro de empresas o centros que desarrollen actividades dentro del marco de conocimiento desarrollado en este máster. Si la demanda de prácticas
curriculares fuese mayor que el número de plazas disponibles, el estudiante tendrá que cursar el módulo de asignaturas optativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnica y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CTI3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CED1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CED2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CED3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4 Prácticas externas 225 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M12 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 0.0

S5 Informe del tutor de Prácticas Externas 100.0 100.0

NIVEL 2: Aspectos Legales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Legislación y Normativa, Auditoría y Certificaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB8: Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB9: Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y
tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

RG2mSEGI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Seguridad Infor-
mática.

RG4mSEGI: Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Seguridad Informática.

RTI4a: Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos
básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RTI4b: Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RE01MSEGI: Demuestra que conoce y aplica la legislación específica y las certificaciones sobre la Seguridad Informática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Legislación en las TICs.

· Seguridad en los Sistemas de Información.

· La familia ISO 27000.

· Certificaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI4 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 20 40

A2 Clases en pequeño grupo 10 40

A6 Actividades dirigidas en plataforma de
docencia virtual

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4 Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5 Clases en pequeño grupo: Seminarios

M6 Clases en pequeño grupo: Laboratorios

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática
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M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 8.0 20.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 30.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

NIVEL 2: Aplicaciones de seguridad (seguridad activa)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Detección de Intrusiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6: Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB10: Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG1mSEGI: Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Seguridad Informática.

RG3mSEGI: Demuestra que comprende y utiliza las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Seguridad Informática.

RTI1: Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, es-
fuerzo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RTI4a: Demuestra el conocimiento y respeto de los Derechos Fundamentales, de la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos
básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable.

RTI4b: Demuestra conocimiento y es capaz de aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos incorpo-
rando los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

RE02MSEGI: Demuestra que conoce y aplica técnicas y herramientas de detección de intrusiones (IDS)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Intrusiones en Sistemas Informáticos.

· Tipos de ataques e intrusiones.

· Registros de Auditoría.

· Sistemas de Detección de Intrusiones.

· Escáneres.

· Honeypots

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI4 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 20 40

A2 Clases en pequeño grupo 20 40

A6 Actividades dirigidas en plataforma de
docencia virtual

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4 Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5 Clases en pequeño grupo: Seminarios

M6 Clases en pequeño grupo: Laboratorios

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 8.0 20.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 30.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

NIVEL 2: Seguridad en aplicaciones (seguridad preventiva local)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

11

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicaciones Seguras en la Nube

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Hacking Ético

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad de los Dispositivos de Control Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RB6: Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

RB7: Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamen-
te especializados.

RB7b: Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de tra-
bajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

RB7c: Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.

RB8: Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de in-
formación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso.

RB10: Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.

RG1mSEGI: Demuestra que conoce y utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Seguridad Informática.

RG2mSEGI: Demuestra que conoce y aplica la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Seguridad Infor-
mática.

RG4mSEGI: Es capaz de comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Seguridad Informática.

RTI1: Demuestra habilidades para el trabajo cooperativo, la participación en equipos y la negociación, incorporando los valores de cooperación, es-
fuerzo, respecto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

RTI3: Conoce y aplica las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

RE07MSEGI: Conoce y aplica aspectos relacionados con las aplicaciones seguras en la nube.

RE08MSEGI: Conoce los elementos vulnerables en el desarrollo de software y programa aplicaciones seguras.

RE09MSEGI: Aplica las técnicas de Seguridad Informática en dispositivos de control industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones seguras en la nube

· Arquitecturas de aplicaciones en la nube.

· Alta disponibilidad.

· Escalabilidad y monitorización.

· Servicios en la nube.

Hacking Ético

· Introducción al Hacking Ético.

· Obtención de información.
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· Escaneo.

· Ataques Web.

· Metasploit.

· Explotación.

Seguridad de los Dispositivos de Control Industrial

· Introducción a los dispositivos de control industrial (automatización, componentes, sensores y actuadores, acondicionamiento de señal)

· Tecnologías de automatización industrial. Ejemplos de aplicación.

· Sistemas SCADA.

· Sistemas de Comunicación Industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 55 40

A2 Clases en pequeño grupo 55 40

A6 Actividades dirigidas en plataforma de
docencia virtual

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4 Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5 Clases en pequeño grupo: Seminarios

M6 Clases en pequeño grupo: Laboratorios

M7 Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M8 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M9 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 8.0 20.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 30.0 80.0
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S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Ser capaz de realizar un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Informática, de naturaleza profesional o investigadora, en el que se sinteti-
cen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante
un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las compe-
tencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Máster queda regulado por la normativa sobre Trabajos Fin de Máster en la Escuela Politécnica Superior de Jaén (Aprobada por la
Junta de Escuela en sesión de 4 de noviembre de 2015)

http://eps.ujaen.es/TFG/TABLON_DEFENSAS_TFG_EXTR_2_EPSJ.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería
informática.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTI1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o un entorno multilingüe.

CTI2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnica y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.
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CTI3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEP1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 Tutorías colectivas/individuales 10 100

A5 Trabajo fin de máster 290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M10 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

M11 Trabajo fin de máster: Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6 Defensa del trabajo fin de máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

33 100 30

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 4 100 5

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

13 33 10

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

4 100 10

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

44 100 45

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Exito 70

2 Tasa de No Presentados 15

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

En este apartado se contempla cómo valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes: de un lado la evaluación del propio apren-
dizaje y por otro, el análisis y medición de los resultados de la formación.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Todas las actividades docentes que se realizan en el ámbito de los títulos oficiales de los que es responsable la Escuela Politécnica Superior de Jaén.

DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA.

La Universidad de Jaén posee los siguientes procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster:

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:
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http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

También se consideran los siguientes documentos referentes a estatutos y reglamentos de la universidad:

Estatutos de la Universidad de Jaén:

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/disposiciones_generales/A2.pdf

Reglamentos de Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social:

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/secgen/normativas

La Escuela Politécnica Superior establece los siguientes documentos referentes a reglamentos y organización:

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Escuela Politécnica Superior de Jaén en vigor:

http://eps.ujaen.es/normativaAcad/RRI.pdf

Manual del SGIC y Manual de Procedimientos del SGIC.

Manual del SGIC: http://eps.ujaen.es/audit/MSGIC_EPSJ_v02_full.pdf

Manual de procedimientos: http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf

DESARROLLO.

La Escuela Politécnica Superior de Jaén, como Centro de la Universidad de Jaén, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés
en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos que le permitan com-
probar que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

En consecuencia:
1. Dispone de sistemas de información, bien directamente dependientes de la Escuela Politécnica Superior de Jaén o de los correspondientes Servicios de la UJA

(Planificación y Evaluación, Informática, Gestión Académica, Atención y Ayudas al Estudiante, etc.) que le permiten conocer y valorar las necesidades del Cen-
tro en materia de:

a. Definición de perfiles de ingreso/egreso
b. Admisión y matriculación
c. Alegaciones, reclamaciones y sugerencias
d. Apoyo y orientación a estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza
e. Enseñanza y evaluación de los aprendizajes
f. Prácticas externas y movilidad de estudiantes
g. Orientación profesional

2. Se dota de mecanismos que le permitan obtener, valorar y contrastar información sobre el desarrollo actual de los procesos anteriormente citados.
3. Establece mecanismos que regulan las directrices que afectan a los estudiantes: reglamentos (exámenes, sanciones, petición de certificaciones, convalidaciones,

etc.), normas de uso (de instalaciones), calendarios, horarios y beneficios que ofrece la Universidad.
4. Define cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los procesos y actuaciones relacionados con los estudiantes.
5. Determina los procedimientos con los que cuenta para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los estudiantes.
6. Identifica en qué forma los grupos de interés participan en el diseño y desarrollo de los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.
7. Rinde cuentas sobre los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

Para cumplir con las anteriores funciones, el SGIC dela Escuela Politécnica Superior de Jaén, tiene definidos los siguientes procedimientos documen-
tados:

PC02 Revisión y mejora de las titulaciones

PC05 Orientación a estudiantes

PC06 Planificación y desarrollo de la enseñanza

PC07 Evaluación del aprendizaje

PC08 Movilidad de los estudiantes

PC09 Prácticas externas

PC10 Orientación profesional

PA04 Gestión de incidencias (S-Q-R-F)
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PC11 Resultados académicos

PC12 Información pública

PC14 Gestión de expedientes y tramitación de títulos

PM01 Medición, análisis y mejora

A continuación se detallan los dos procedimientos que abordan directamente la evaluación del aprendizaje y la medición de los resultados académicos
(PC07 y PC11).

PC07: Procedimiento de Evaluación del aprendizaje.

Establece el modo en el que la Escuela Politécnica Superior de Jaén define y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del
aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos que oferta (véanse págs. 94 a 102 en el documento pdf del enlace: http://eps.ujaen.es/au-
dit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf).

A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas formativos, criterios de evaluación anteriores y otros datos que proven-
gan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará los criterios de evaluación de las asignaturas que tengan
asignadas, y elevarán al Consejo de Departamento para su aprobación.

Cada uno de los Departamentos envía al Centro los criterios de evaluación junto al programa de las asignaturas que han de aparecer en la Guía Aca-
démica.

Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el profesorado en la evaluación a sus alumnos.

La Comisión de Garantía de Calidad, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación. El análisis lo realizará por mues-
treo y de las acciones de verificación de dichos criterios, recogerá las evidencias oportunas.

Reclamaciones de alumnos.

Las reclamaciones que hagan los alumnos podrán dirigirse al profesor que los evalúa, al Centro o al Defensor del Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el alumno podrá optar a continuar su derecho a
reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA04 (Gestión de incidencias S-Q-R-F) o podrá dirigir su reclamación al De-
fensor del Universitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes.

(Ver Título IV del Reglamento de Régimen Académico y Evaluación de Alumnos).

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D11.pdf

(Ver título II y III del Estatuto del Defensor Universitario).

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/defensor/Normativa/REGLAMENTO%20DEFENSOR%20UNIVERSITARIO.pdf

Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Comisión de Garantía de Calidad detecte anomalías en el cumplimiento de los criterios de evaluación por parte del profesorado, aún no
existiendo reclamaciones de los alumnos, el Coordinador de Calidad informará al profesor sobre la anomalía detectada y hará un seguimiento al profe-
sor en las evaluaciones siguientes; con el fin de asegurar que cumple con los criterios de evaluación.

Para dicho título, los indicadores que se propone utilizar son:
· Número de reclamaciones no resueltas por el profesor (IN01-PC07)

· Número de asignaturas que no cumplen criterios (CGC) (IN04-PC07)

· Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa (reclamaciones procedentes) (IN02-PC07)

· Número de asignaturas diferentes implicadas (IN03-PC07)

PC11: Procedimiento de resultados académicos.

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de Jaén garantiza que se miden y analizan los resultados del apren-
dizaje y cómo se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro. El presente docu-
mento es de aplicación a todos los títulos ofertados por la Escuela Politécnica Superior de Jaén.

Como indica el MSGIC en su apartado 9.4, la Escuela Politécnica Superior de Jaén analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación. Para ello
se dota de procedimientos, como el presente, que le permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados del aprendizaje, además de
los correspondientes a la inserción laboral (PC13) y de la satisfacción de los distintos grupos de interés (PM02). El análisis de resultados realizado se
utiliza para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01 Medición, análisis y mejora).

Selección de los indicadores a analizar

El Vicerrectorado de Planificación, Calidad, Responsabilidad Social y Comunicación (VPCRSyC), a través del Servicio de Planificación y Evaluación
(SPyE), a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de
Mando y en el Plan Estratégico de la UJA, decide qué indicadores utilizar en la elaboración del informe inicial de resultados académicos para cada una
de las titulaciones y Centros de la UJA, en particular para las titulaciones de la Escuela Politécnica Superior de Jaén.
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Este informe contendrá la definición y los valores de los indicadores anteriormente identificados correspondientes a cada titulación en los últimos cua-
tro cursos. Además compara, para el último curso, los valores obtenidos con la media del Centro, de la rama del conocimiento en que se incluye y del
conjunto de la UJA (F01-PC11 y F02-PC11).

Recogida de datos y revisión.

El informe indicado en el apartado anterior lo elabora el VPCRSyC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferen-
tes titulaciones de la UJA, contenidas en una aplicación informática. Por tanto, el VPCRSyC es responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de
esos datos y de su tratamiento.

El informe así elaborado se envía a la Dirección de cada uno de los Centros de la UJA, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coor-
dinador de Calidad y haga llegar al VPCRSyC los comentarios oportunos si ha lugar.

Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad recoge la información que le suministra el Coordinador de Calidad y analiza los resultados.

De este análisis se desprende el informe anual de resultados académicos, que ha de contener las correspondientes acciones de mejora que se deri-
ven del mismo, y que deberá ser aprobado por la Junta de Centro.

Este informe ha de ser enviado a la Comisión de Calidad del Claustro, que elabora un informe del conjunto de los resultados académicos y sus pro-
puestas de mejora.

El informe de los resultados académicos constituye una de las fuentes de información para el proceso PM01 (Medición, análisis y mejora).

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados son los siguientes:
· Tasa de rendimiento (IN01-PC11)

· Tasa de éxito (IN02-PC11)

· Tasa de graduación (IN03-PC11)

· Tasa de abandono (IN04-PC11)

· Tasa de eficiencia (IN05-PC11)

· Duración media de los estudios (IN06-PC11)

· Tamaño medio del grupo (IN07-PC11)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://eps.ujaen.es/master/MemVerMaster_P9_SistemaGarantiaCalidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe procedimiento de Adaptación para esto estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25995907L FRANCISCO JAVIER GALLEGO ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus las Lagunillas, s/n
Edificio A3

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fgallego@ujaen.es 953212424 953212400 Director Escuela Politécnica
Superior de Jaén

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15986710P JUAN ROSAS SANTOS
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrector de Enseñanzas de
Grado, Postgrado y Formación
Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26013133H ANTONIO RUIZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secpost@ujaen.es 953211966 953212182 Director de Secretariado de
Enseñanzas de Máster Oficial
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :6565DF7B63EB0972A681D613FD405810ABAC9706

Código CSV :247065011500139672487402
Ver Fichero: 2 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 :8D3E22691D1FA7F8CC6833A6331298F7994A4F35

Código CSV :246318607479337889784251
Ver Fichero: 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf
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MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 


INFORMÁTICA. FEBRERO 2017. 


MODIFICACIÓN: 
a. Modificaciones solicitadas para corregir erratas en la memoria RUCT como consecuencia 


de un error en el traslado de la memoria original en pdf a la aplicación. 
 
EN DOCUMENTOS ANEXADOS DE LA MEMORIA RUCT:  
En anexo 5.1 Descripción del Plan de Estudios, pág. 5-7 
Se han adaptado todos los procedimientos de coordinación en los másteres adscritos a las EPSJ 
o bajo su coordinación académica. 
 


 
b. Modificaciones informadas en los informes de seguimiento que no necesitan 


autorización de la agencia para implementarse, pero que no aparecen en la memoria 
RUCT porque no se ha actualizado la memoria desde que dichas modificaciones se 
aprobaron. 


 
EN DOCUMENTOS ANEXADOS DE LA MEMORIA RUCT:  
En anexo 5.1 Descripción del Plan de Estudios, págs. 1, 8-9, 11-12 
Se ha incluido un nuevo itinerario optativo basado en asignaturas ya impartidas en otro máster 
de la Universidad 
 
EN APARTADO: 5.5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1  
APARTADO PÁGINA  
5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 13/48  
INCLUIR EN RUCT  
Nueva actividad requerida por la inclusión de un nuevo itinerario optativo 


 
 


2  
APARTADO PÁGINA  
5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 13/48  
INCLUIR EN RUCT  
Nueva metodología requerida por la inclusión de un nuevo itinerario optativo 


 
3  
APARTADO NIVEL 3: Auditoría y Seguridad en 
Sistemas de Información 


PÁGINA  


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 17/48  
INCLUIR EN RUCT RESULTADOS  
Se han incluido nuevos resultados acordes a las competencias existentes 


 
4  
APARTADO NIVEL 3: Auditoría y Seguridad en 
Sistemas de Información 


PÁGINA  


5.5.1.3 CONTENIDOS 17/48  
SUSTITUIR CONTENIDOS    
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Se han redefinido los contenidos para una mayor concreción 
 


5  
APARTADO NIVEL 3: Auditoría y Seguridad en 
Sistemas de Información 


PÁGINA  


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 17/48  
INCLUIR COMPETENCIAS BÁSICAS  
Competencias inicialmente definidas en memoria del título 


 
6  
APARTADO NIVEL 3: Auditoría y Seguridad en 
Sistemas de Información 


PÁGINA  


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 18/48  
INCLUIR COMPETENCIA TRANSVERSAL  
Competencia inicialmente definida en memoria del título 


 
7  
APARTADO PÁGINA  
5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 31/48  
INCLUIR EN RUCT  
Se ha incluido un nuevo itinerario optativo 


 
8  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 33/48 Trabajo Fin de Grado / Máster 
MODIFICAR EN RUCT  
Adaptación a normativa de la Universidad (Plan de dedicación académica) 


 
9  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 33/48 Trabajo Fin de Grado / Máster 
MODIFICAR EN RUCT  
Adaptación a normativa de la Universidad (Plan de dedicación académica) 


 
 


 
 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


El título de Máster Universitario en Ingeniería Informática pretende dar continuidad a los estudios 
de Grado en Ingeniería Informática. Este título de grado se implanta en la Universidad de Jaén 
en el curso académico 2010- 11 en la Escuela Politécnica del campus de Jaén (EPSJ). 
Anteriormente este centro tenía implantados los títulos de Ingeniería Técnica en Informática de 
Gestión (ITIG) y el segundo ciclo de Ingeniería Informática (II). 


 


 
Los estudios de Ingeniería Informática están consolidados en esta universidad desde el año 
1992, cuando se implanta la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. Puede decirse que la 
enseñanza de esta disciplina se remonta a los comienzos de esta universidad, ya que no fue hasta 
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este año cuando se desvincula de la Universidad de Granada y se transforma definitivamente en 
Universidad de Jaén, mediante la Ley 5/1993 del Parlamento de Andalucía de 1 de julio de 1993. 
Posteriormente, en el curso académico 2004/05, la EPSJ implanta los estudios de segundo ciclo 
con el título de Ingeniería en Informática. 


 


 
En el curso académico 2010/11 comienza el primer curso del Grado en Ingeniería Informática, 
momento en el cual la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (Plan 1997) entra en proceso 
paulatino de extinción con las asignaturas de primer curso. La docencia de tercer curso se 
extingue por completo en 2012. Posteriormente sigue el proceso de extinción sin docencia durante 
dos cursos más hasta que finalice totalmente a lo largo del curso 2013/14. 


 


 
Del mismo modo se realiza el proceso de extinción paulatino de la Ingeniería Informática. En 
el curso académico 2013/14 comienza su extinción que está prevista que finalice a nivel de 
docencia presencial en 2015. A lo largo del curso 2016/17 la Ingeniería Informática realizará por 
completo su proceso de extinción.   
 
 


Considerando el calendario de extinción anterior, la implantación del Máster Universitario en 
Ingeniería Informática para el curso 2014/15 permitirá a los estudiantes con título de Grado 
de Ingeniería Informática continuar con su recorrido curricular en los estudios de informática en 
la Universidad de Jaén, de igual forma que los estudiantes de ITIG lo hicieron en su momento con la 
Ingeniería Informática. 


 


 
 El recorrido curricular de las ingenierías en proceso de extinción es el siguiente: 


 
 


 La Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (plan 1997) cuenta con un total de 212 créditos     
con la distribución detallada en la Tabla 2.1. 


 


Tabla 2.1: Distribución en créditos de ITIG, plan 1997 
 


Curso Asignaturas Troncales y 
Obligatorias 


Materias Optativas Libre Configuración Total 


1º 69   69 


2º 43.5 18 14.5 76 


3º 21 39 7 67 


Total 133.5 57 21.5 212 


 
 


La Ingeniería Informática (plan 2003) da continuidad a la ITIG de modo que el estudiante puede 
finalizar ambos ciclos en la Universidad de Jaén. Esta ingeniería superior posee un total de 150 
créditos con la distribución detalla en la Tabla 2.2. 
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Tabla 2.2: Distribución en créditos de Ing. Informática, plan 2003 
 


Curso Asignaturas Troncales y 
Obligatorias 


Materias Optativas Libre Configuración Total 


1º 48 22,5 4,5 75 


2º 30 34,5 10,5 75 


Total 78 57 15 150 


 
 


Los nuevos estudios de Grado en Ingeniería Informática se describen en la Tabla 2.3. Se contemplan 
tres especialidades en el citado plan de estudios: Ingeniería del Software, Ingeniería de la 
Información y Tecnologías de la Información. 


 


Tabla 2.3: Distribución en créditos del Grado en Ing. Informática, plan 2010 
 


Curso Asignaturas Troncales y 
Obligatorias 


Obligatorias en la 
especialidad 


Optativas Total 


1º 60   60 


2º 60   60 


3º 30 30  60 


4º  18 42 60 


Total 150 48 42 240 


 
 


La suma total de créditos correspondientes a las dos titulaciones en proceso de extinción es de 
362 créditos, 212 correspondientes a la ITIG y 150 de la Ingeniería Informática. La nueva 
titulación de grado alcanza un total de 240 créditos ECTS, que supera la correspondiente a la ITIG 
tanto en créditos como en adecuación a las nuevas tecnologías. El Máster Universitario en 
Ingeniería Informática proporciona 90 créditos ECTS adicionales para obtener un total de 330 
créditos. 


 


La implantación del nuevo Máster Universitario en Ingeniería Informática supone la continuación 
de los estudios universitarios en Informática en la Universidad de Jaén y su adaptación al EEES.  Los 
nuevos estudios cuentan con el potencial docente, las instalaciones y el personal de apoyo necesario 
como resultado de la impartición de los títulos descritos anteriormente que están en proceso de 
extinción. 


 


 
Con el presente título de máster universitario se pretende ofertar un plan de estudios de calidad y 
atractivo a los intereses profesionales y formativos de los estudiantes que permita dar respuesta 
a las demandas del mercado laboral y contribuir al desarrollo socioeconómico local y nacional. Así 
mismo, se persigue plantear unos estudios fácilmente comparables y comprensibles en Europa, 
que permitan la movilidad de los estudiantes. El máster propuesto tiene una orientación 
profesional, en la que junto con unos sólidos conocimientos básicos, se integran armónicamente 
las competencias transversales o genéricas con las competencias específicas marcadas por los 
perfiles profesionales recogidos en el Apartado 5 de la presente memoria, y hacen posible una 
adecuada orientación profesional, que permitirá a los egresados su integración en el mercado de 
trabajo, así como una fácil adaptación a los rápidos cambios que tienen lugar en este campo de la 
ingeniería. 
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Recientemente la CODDII (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática) ha emitido 
un informe que recoge los datos de empleabilidad de los egresados en las distintas titulaciones 
relacionadas con la Ingeniería Informática en su página web: 


http://coddii.org/wp-content/uploads/2015/06/coddinforme-empleabilidad-2013.pdf 
 
 


Este informe de abril de 2013 destaca que la Ingeniería Informática supera el 91% de empleabilidad, 
superando este valor al informe del año anterior. La muestra de la que se han extraído los datos 
incluye un total de 103 titulaciones, impartidas en 42 centros de un total de 40 universidades 
españolas, con datos de encuestas realizadas entre 2009 y 2012. El documento puede consultarse en el 
siguiente enlace: 


 


http://coddii.org/wp-content/uploads/2015/06/coddinforme-empleabilidad-2013.pdf 
 


 
De igual modo, la Universidad de Jaén realiza un informe anual sobre sus egresados, el último dato de 
2013. En este informe se recoge la información sobre empleabilidad distribuida por las diferentes 
titulaciones que imparte esta universidad: 


 


https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/antiguosalumnos/informes/Informe%20Egresados%
20UJA%202013.pdf 
 


 
Con respecto a los egresados en titulaciones relacionadas con la Informática se aprecian valores 
bajos de desempleo en los encuestados como de aprecia en la siguiente tabla: 


 


Tabla 2.4: Número de desempleados en las diferentes Ingenierías asociadas con la informática 
 


Titulación Estudiantes localizados y encuestados Porcentaje de parados 


Ingeniería Técnica de Informática de Gestión 53 3% 


Ingeniería Informática 11 9% 


Diplomatura de Estadística y la Ingeniería Técnica de 


Informática de Gestión 


4 0% 


 


Este dato es destacable considerando el panorama económico actual, y posiciona a los titulados en 
ingeniería informática en la cumbre de la demanda del mercado laboral, superando a las demás 
ingenierías que cuentan en media con el 62,06%. La informática no sólo está presente en las grandes 
corporaciones u organizaciones, también lo está en las pequeñas y medianas empresas. Es 
imprescindible en las administraciones públicas, en los procesos de fabricación y construcción, en el 
desarrollo científico del país, y por tanto, en todo lo que contribuye de un modo u otro al desarrollo 
económico. El avance de la sociedad actual no se puede pensar sin las nuevas tecnologías, dentro de las 
cuales está plenamente integrada la Informática. 


 
Los estudiantes que tienen opción a acceder a esta titulación son: 


 
 


• Egresados del Grado en Ingeniería Informática. Podrán acceder los graduados en Ingeniería 
Informática de esta universidad o de cualquier otra que otorgue dicho título. 
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• Egresados de la I.T.I.G. que hayan cursado el curso de Adaptación. Podrán acceder al título 
aquellos ingenieros técnicos en informática de gestión que hayan superado el Curso de 
Adaptación puesto en marcha el curso 2013/14 en la EPS de Jaén. 


• El resto de titulados según contempla el Anexo I de RD 1393/2007, en el Apartado 4.2 
referente a las Condiciones de acceso al Máster. 


 
 


Considerando el marco académico en el que se sitúa el Máster presentado, un objetivo fundamental 
de éste debe ser el complemento académico necesario para los titulados anteriormente citados. Sin 
embargo, no debe ser éste el único, el fundamento de un máster profesionalizante es formar 
profesionales altamente cualificados en la rama de conocimiento correspondiente. En este aspecto 
es destacable el gran interés que existe actualmente en formar especialistas en las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, las denominadas TIC. Así queda reflejado dentro del VII Programa 
Marco de la Unión Europea, donde se señala el papel crucial de estas tecnologías en el fomento de 
la innovación, la creatividad y la competitividad de las industrias y resto de servicios. 


 


 
De igual modo a nivel empresarial, y tomando como referencia el consorcio formado por once 
grandes compañías de tecnologías de la información y las comunicaciones a nivel internacional —
BT, Cisco Systems, IBM Europe, Intel, Microsoft Europe, Nokia, Nortel Networks, Philips 
Semiconductors, Siemens AG, Telefónica y Thales— además de la EICTA (acrónimo inglés de la 
Asociación Europea de Industrias de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones). Este 
consorcio en su informe: “Perfiles de Capacidades Profesionales Genéricas de TIC”, manifiesta la 
escasez de profesionales preparados en TIC y la necesidad de la formación de nuevos profesionales 
cualificados para desarrollar y aplicar la demanda social en estas nuevas tecnologías. Son muchas las 
posibilidades laborales de un titulado en Máster Universitario de Ingeniería Informática, como por 
ejemplo: director de proyectos de informática, analista de aplicaciones informáticas, experto en 
seguridad informática, administrador de sistemas y redes, ingeniero web, programador de aplicaciones 
avanzadas, consultor en informática, auditor informático, ingeniero de software y de sistemas de 
información, mantenimiento de infraestructuras TIC, etc. 


 


 
Este ámbito de conocimiento se considera muy amplio y dinámico, por la cantidad de sistemas y 
tecnologías que emergen continuamente. El máster que se propone pretende cubrir gran parte de 
las áreas de conocimiento asociadas a las TICs, con altísima demanda en el mundo laboral. Al mismo 
tiempo pretende ser novedoso y atractivo para los graduados y también para los ya inmersos en el 
mercado laboral. 


 


Tal y como se expone en el Libro Blanco del Grado en Ingeniería Informática, las funciones y 
competencias de estos titulados son muy numerosas y al mismo tiempo genéricas. El máster viene 
a consolidar estos conocimientos y habilidades cursando una serie de competencias más específicas 
y avanzadas. Los campos más profesionalizados son centros de cálculo, empresas de hardware y 
software, entidades financieras, telecomunicaciones, electricidad, alta tecnología, seguridad, 
consultoras informáticas, etc. 


 
 


De entre las funciones que pueden desarrollar los ingenieros en Informática destacan: 


• Liderar el desarrollo de proyectos, identificar problemas, evaluar riesgos y aportar soluciones 


cs
v:


 2
47


06
50


11
50


01
39


67
24


87
40


2







eficientes y con gran capacidad de aprendizaje y de adaptación a los posibles cambios para 
que estén preparados para integrarse en un entorno de rápida evolución. 


• Proporcionar conocimientos científicos, técnicos y habilidades prácticas en las distintas áreas 
de la informática, tanto para la explotación de las posibilidades actuales y futuras del estado 
de las diferentes disciplinas como para la incorporación como ingenieros a la investigación y 
desarrollo de la informática. 


• El Ingeniero en Informática debe poder incorporarse en empresas del sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, Departamentos de Informática de empresas de 
cualquier sector con implantación de Nuevas Tecnologías, con las funciones de diseñar, 
desarrollar, mantener y comercializar equipos y sistemas que incorporen subsistemas 
informáticos y telemáticos. 


 


• Las funciones propias a desarrollar por un Ingeniero en Informática son: 
 


o dirección de departamentos de informática; 


o dirección y organización de proyectos informáticos y centros de programación de 
datos; 


o mantenimiento de infraestructuras, arquitectura, análisis y diseño de sistemas 
informáticos; 


o técnico de sistemas, bases de datos y comunicaciones; 


o consultoría técnica, auditoría informática; 


o inteligencia artificial y nuevas tecnologías; 


o diseño, selección y evaluación de infraestructuras de computación y lógica; 


o optimización de métodos y medios de comunicación con el computador y los usuarios; 


o concepción de proyectos y aplicaciones para su posterior análisis y ejecución; 


o investigación, formación, docencia; 


o técnicos comerciales y puestos de dirección en cualquier área empresarial con la 
realización de estudios de postgrado en economía. 


 


 
El proceso educativo debe considerar también el conocimiento de idiomas y el buen dominio de la 
expresión oral y escrita. Es muy habitual que los titulados en las diferentes Ingenierías en Informática 
formen parte de equipos multidisciplinares dentro de la empresa. La formación del estudiante debe 
reforzarse igualmente en este sentido, adaptándose así a las nuevas exigencias del mercado laboral. 


 


 
Dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los estudios de Ingeniería en Informática están 
totalmente extendidos, formando parte de todas y cada una de las Universidades Públicas andaluzas. 
Este dato demuestra la importancia de estos estudios en el panorama académico en los últimos 25 
años. Desde entonces la demanda de la titulación no ha parado de crecer consolidándose tanto en el 
sector académico como empresarial. Esta fuerte demanda justifica plenamente la implantación del 
Título de Máster objeto de la presente Memoria. En efecto, el análisis del número de alumnos de 
nuevo ingreso en estos estudios indica una entrada estabilizada en torno a 60 alumnos en los últimos 
cursos académicos (datos proporcionados por el Vicerrectorado de Planificación Estratégica y Gestión 
de la Calidad de la Universidad de Jaén). 
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Respecto al ámbito científico del título, la actividad investigadora se pone de manifiesto a través 
proyectos de I+D+I, tesis doctorales y publicaciones científicas, desarrolladas por los diferentes 
departamentos de la Escuela Politécnica Superior de Jaén en líneas de investigación directamente 
relacionadas con las materias del título del Título de Máster propuesto, justificando de esta manera 
el interés científico del título propuesto. 


 


 
Adicionalmente, buena parte del profesorado de la Universidad de Jaén implicado en la docencia de la 
titulación de Ingeniería Informática de la Escuela Politécnica Superior de Jaén participa activamente en 
reuniones, congresos y seminarios, de carácter nacional e internacional, como medio de difusión de 
los resultados de la investigación, así como en contratos de transferencia de los resultados de la 
investigación. 


 


 
Respecto al interés profesional del Máster en Ingeniería Informática, y en sintonía con el Libro Blanco 
de Grado en Ingeniería Informática, el perfil del graduado que se propone resume en sí mismo el 
interés profesional del título. En este documento se cita, entre otros, a los informes del ITC Consortium, 
del European Information Technology Observatory, y de la Union Network International. 


 


 
Considerando todos los aspectos citados anteriormente, se propone un título de un año y medio de 
duración (90 ECTS), con un primer año dedicado a clases presenciales (60 ECTS) y un segundo año en 
el que el alumno debe elegir dos posibles itinerarios de forma excluyente: 


 


• prácticas curriculares en empresa (18 ECTS) 
 


• asignaturas optativas que profundizan en las competencias del título (18 ECTS). 
 


Por tanto, el estudiante debe optar por cursar 18 ECTS realizando prácticas curriculares en empresas 
(con número de plazas dependientes de los acuerdos pertinentes con las empresas) o bien cursar tres 
asignaturas optativas con 6 ECTS cada una. 


 


No obstante, y de acuerdo con la normativa vigente, un estudiante puede matricularse de créditos 
extra correspondientes a asignaturas optativas, superando en este caso los 90ECTS. 


En este tercer semestre el estudiante también realiza el Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 


Documentos de referencia y de consulta para la elaboración del plan de estudios 
 
 


En primer lugar, como referente externo de validez contrastada se puede citar el Libro Blanco de 
Grado en Ingeniería Informática. Tal y como se indica en el mismo, el título de Ingeniería 
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Informática se justifica por la demanda que de él existe en el ámbito empresarial corroborada 
por las buenas cifras de inserción laboral de los titulados. Es además un título que sí tiene modelos 
similares o equiparables en la Unión Europea y en Estados Unidos. 


 


 
http://www.aneca.es/var/media/150388/libroblanco_jun05_informatica.pdf 


 
 


En este mismo informe se ensalza el continuo crecimiento de la informatización en el ámbito 
empresarial, administraciones públicas y hogares de todo el mundo, por lo que la formación de 
profesionales en este sector es un factor decisivo para el progreso tecnológico y económico y la 
cohesión social todos los países. A pesar de que el informe data de 2003, en él se atisba que el futuro 
próximo seguirá marcado por un déficit de profesionales en las denominadas TIC. 


 


 
Esta demanda de profesionales del ámbito tecnológico se presenta de igual modo en el ámbito 
nacional, los títulos universitarios de Informática son impartidos en España desde hace más de treinta 
años. Hasta la entrada en vigor del EEES, las titulaciones universitarias oficiales eran tres, la Ingeniería 
Técnica en Informática de Sistemas, la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión y la Ingeniería 
Informática. Estas dos últimas en proceso de extinción en la Universidad de Jaén. 


 


En la gran mayoría de las universidades españolas se han estado impartiendo estas titulaciones, como 
se recoge en el Libro Blanco de Grado en Informática. Este documento, publicado en el año 2005 por la 
ANECA, constituye un referente imprescindible para la elaboración de esta memoria, puesto que los 
títulos de máster se plantean como la formación académica que suplementa el título de graduado. 


 


 
Otros documentos considerados para la elaboración de este propuesta son los presentados por la 
Conferencia de Directores y Decanos de Informática (CODDI) con posterioridad al Libro Blanco (como 
el borrador de ficha elaborado por la CODDI en 2008) y la Resolución de 8 de junio de 2009, de la 
Secretaría General de Universidades, (BOE 4 de agosto) por la que se da publicidad al Acuerdo del 
Consejo de Universidades del 3 de marzo, en el que se establecen recomendaciones (las fichas) para 
la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la 
Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química, además del Real Decreto 
1393/2007. 


 


 
También se han tenido en cuenta los estudios de informática de prestigiosas universidades europeas. 
De hecho, a través del Libro Blanco se ha podido analizar cómo se estructuran dichos estudios en las 
principales universidades europeas. 
 
 
Algunas de estas universidades son: Technische Universität München en Alemania, Technical 
University of Viena en Austria, Ecole Centrale de París en Francia, Politecnico di Torino en Italia, 
Imperial College de Londres en Reino Unido. 


 


 
Otra referencia externa igualmente considerada es la propuesta de currículo realizada por las 
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sociedades profesionales de ACM e IEEE (Computer Science Curricula) en su nueva versión 
preliminar de febrero de 2013. Este informe es de reconocido prestigio internacional y sirve de 
referencia curricular para los estudios de informática desde sus inicios. En este nuevo informe se 
destaca el carácter multidisciplinar que tiene la Informática y las nuevas tecnologías en todos los 
ámbitos del conocimiento. Sin embargo, este crecimiento que se ve palpable en la sociedad no siempre 
va acompañado de un incremento en los espacios de educación, a pesar de la demanda social. Por 
otro lado, señala que los nuevos titulados deben ser capaces de adaptarse a los continuos cambios 
que se observan en éste y otros campos de las TIC. Es por ello que el titulado debe tener fuertes 
conocimientos teóricos, mientras que realiza prácticas en el ámbito de lo profesional. De este modo 
el futuro ingeniero posee la base y las habilidades que le permitan asumir dichos cambios. Al mismo 
tiempo este informe destaca que el Ingeniero Informático debe formarse para diferentes ámbitos, 
además del empresarial por su aplicación en muy diferentes campos. 


 


 
La titulación de Máster en Ingeniería Informática que se propone en la presente memoria considera 
estos parámetros estandarizados al mismo tiempo que recoge el conjunto de directrices y 
competencias del Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones 
para la propuesta por las Universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales del ámbito de la 
Ingeniería Informática (BOE Núm. 187 del 4/8/2009). 


 


 
Se plantea una duración de tres semestres, los dos primeros de carácter presencial y un semestre 
adicional para la realización del Trabajo Fin de Máster y en el que el estudiante optará por la 
realización prácticas curriculares en empresa o profundizará en las competencias específicas del 
título. La duración del máster con un total de 90 créditos ha sido consensuada mayoritariamente por 
todas las universidades andaluzas en septiembre de 2013 por la Conferencia de Directores y Decanos 
de Andalucía (CODDII-A). Con este acuerdo se pretende dar homogeneidad a los títulos de máster en la 
comunidad autónoma. 


 


 
El resto de documentos utilizados para la elaboración  de  borrador  del  título  de  Máster  en  
Ingeniería Informática son los siguientes: 


 


 
1. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260 de 30 de octubre de 2007. 


2. Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones 
para la propuesta por las Universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales del ámbito de 
la Ingeniería Informática (BOE Núm. 187 del 4/8/2009), en su Anexo I (“Establecimiento de 
recomendaciones respecto a determinados apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
relativo a la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de 
Ingeniero en Informática”). 


3. ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de 
títulos Oficiales. V.1 21/12/07 (Programa Verifica), (http://www.aneca.es). 


4. ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Oficiales. V.5.0- 20/12/07 
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(Programa Verifica), (http://www.aneca.es). 
 


5. Memoria Genérica elaborada por el Centro de Postgrado de la Universidad de Jáen 


en 2013. Procedimientos de consulta internos 


 


La presente propuesta de título de Máster en Ingeniería Informática se ha elaborado en el seno 
de una Comisión de Máster de Ingeniería Informática de la Escuela Politécnica Superior de Jaén, 
integrada por 12 miembros, todos ellos con voz y voto, tal y como se establece en la Junta de Escuela 
en sesión celebrada el 18 de Julio de 2013. La composición de dicha comisión es la indicada en la Tabla 
2.5. 


 
Tabla 2.5: Composición de la Comisión de Máster de la Rama de Informática 


 
 
 


Presidente Juan Gómez Ortega en calidad de Director de la 
EPS de Jaén 


Secretaria Lidia Ortega Alvarado 
Representantes del Departamento de Informática. 
Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Francisco R. Feito Higueruela 
Pedro J. Sánchez Sánchez 
Antonio J. Rueda Ruíz 


Representantes del Departamento de Informática. 
Área de Arquitectura de Computadores 


Antonio J. Rivera Ruíz 
Macarena Espinilla Estévez 


Representantes del Departamento de Informática. 
Área de Ciencias de la Computación 


Mª José del Jesus Díaz 
Manuel Lucena López 


Representante de los estudiantes Adrian Díaz García 
Representante del personal de  administración y 
servicios 


Manuel Jaenes Bermúdez 


 
 
 


Durante el proceso de elaboración se celebraron numerosas reuniones para la elaboración de la 
memoria del título de Máster de Ingeniería Informática, con el objeto de redactar, proponer, debatir 
y emitir opinión sobre las propuestas y documentos de trabajo emanados de la citada comisión. 


 


 
En la propuesta de la Comisión se ha tenido en cuenta la trayectoria del Grado de Ingeniería Informática 
en la Universidad de Jaén e implantado en el año 2010. 


 


 
La Comisión de Máster de Informática tiene como función diseñar la propuesta de la Memoria de 
verificación del Máster Universitario en Informática y desarrollar los trabajos técnicos necesarios 
para tal fin. Una vez aprobada la Memoria por esta comisión, se seguirá el procedimiento aprobado 
por Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén: 


 
- Junta de Escuela. 


- Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 


- COA (Comisión de Ordenación Docente) 


- Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén. 
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- Consejo Social de la Universidad de Jaén. 


- Consejo de Universidades. 
 
 
Procedimientos de consulta externos 


 
 


Dentro de los procedimientos de consulta externos, cabe destacar la participación activa del Equipo de 
Dirección de la Escuela Politécnica Superior de Jaén en las reuniones de las Conferencias de 
Directores y Decanos a nivel nacional y andaluz. 


 


 
También indicar que se ha contado con la participación de diferentes agentes sociales y económicos 
externos (instituciones, empresas, egresados, etc.) para la elaboración de la propuesta del título de 
grado. 


 


 
Se han mantenido contactos con el Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía  
(http://cpiiand.es/wordpress/) para conocer la tipología y el perfil de Ingeniero Informático que 
se demanda actualmente en Andalucía, a nivel nacional e internacional. 


 
 


2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 


No existe en la Universidad de Jaén ningún título de máster o de grado, cuyo contenido se solape con 
el de la presente propuesta. Como se ha dicho en el apartado 2.1, este título de máster sustituye 
a la titulación de Ingeniero en Ingeniería Informática, actualmente en proceso de extinción en la 
Universidad de Jaén. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


La Escuela Politécnica Superior de Jaén implantará el Máster en Ingeniería Informática de forma progresiva en 


tres  semestres  (dos cursos académicos), como  se detalla en el cronograma de  la Tabla 10.1. En  la columna 


central de dicha tabla aparece el proceso de implantación del Grado de Ingeniería Informática y en la columna 


de  la  derecha  el  proceso  de  implantación  del  máster.  Se  hace  coincidir,  por  tanto,  el  comienzo  de  la 


implantación del máster con el curso siguiente a la total implantación del grado.  


Tabla 10.1. Cronograma de implantación del Máster Universitario en Ingeniería Informática en relación con el 


Grado de Ingeniería Informática  


Curso 


académico 


Implantación Grado 


Ing. Informática (cursos) 


Implantación Máster 


Ing. Informática (cursos) 


2010/2011  1º ‐‐‐


2011/2012  1º,2º ‐‐‐


2012/2013  1º,2º,3º ‐‐‐


2013/2014  1º,2º,3º,4º ‐‐‐


2014/2015  Grado ya implantado 1º


2015/2016  Grado ya implantado 1º, 2º


 


Los  semestres  especificados  en  la  columna  “Implantación  Máster  IInf”  son  los  que  se  irán  implantando 


progresivamente  desde  el  curso  académico  2014/2015,  cuando  el  Grado  en  Ingeniería  Informática  esté 


totalmente implando y sus graduados pueden optar a cursarlo.  


Este calendario de implantación y extinción es coherente con la normativa que la Universidad de Jaén 


por la que se establece el calendario de extinción de los planes de estudios vigentes por la implantación de los 


Grados  que  los  sustituyen.  Ello  es  debido  a  que  el  RD  1393/2007  establece  la  obligación  de  extinguir 


definitivamente,  antes  del  30  de  septiembre  de  2015,  las  enseñanzas  iniciadas  conforme  a  regulaciones 


anteriores  a  la establecida por esa norma, por  lo que una  vez extinguido  cada  curso,  se efectuarán  cuatro 


convocatorias de examen, en  los dos  cursos  académicos  siguientes, para  los planes de estudios que hayan 


entrado en proceso de extinción durante el curso académico 2010‐11. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
La Universidad de Jaén dispone de información sobre acceso a los distintos másteres universitarios que se 
ofertan en el siguiente enlace:  


http://grados.ujaen.es/listaMasteres 


Igualmente el siguiente portal: 


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


está destinado a quienes desean acceder a la universidad en sus distintos niveles incluido el  máster 
Universitario, contemplándose tanto los requisitos que deben reunir los solicitantes (y forma de 
obtenerlos), como los procedimientos de admisión (cómo se ordenan las solicitudes). 


Durante el plazo de los distintos procesos de admisión en este portal, estará disponible la presentación 
telemática de solicitudes, los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de 
hacer reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. 


Por otro lado la Universidad de Jaén participa anualmente en distintas Ferias y Exposiciones como el Salón 
Internacional del Estudiante. 


La Escuela Politécnica Superior de Jaén, centro donde se impartirá el título, posee los siguientes canales 
de información propios del centro: 


• Web del centro: http://eps.ujaen.es/ 
En esta web se tiene actualizada toda la información relativa al centro, como docencia, oferta de 
títulos, asignaturas, noticias relevantes, ofertas de empleo, etc.  


La información del máster, los plazos de inscripción, el plan de estudios y todo el resto de 
información estará ubicada en dicha página web cuyo mantenimiento corresponde al centro en 
exclusiva. 


La web de la EPS-J cuenta con un canal RSS que permite hacer llegar la información 
automáticamente a los usuarios suscritos a dicha web.  


Toda la información de las titulaciones que imparte está en el siguiente enlace: 
http://eps.ujaen.es/titulaciones.html 


• Televisión:  
El centro cuenta con dos televisiones propias donde destaca la información más relevante. Este 
canal de información está especializado en las últimas noticias de interés para los estudiantes.  


• Redes sociales: 
El centro está presente en las redes sociales Facebook y Twitter. Este tipo de canal de información 
está siendo cada vez más utilizado por los estudiantes que son principales usuarios de las nuevas 
tecnologías.  Toda la información relevante sobre el máster se les hará llegar en todo momento 
y de forma automática a través de enlaces a la web de la EPS-J. Las direcciones de ambas redes 
sociales son: 


o https://www.facebook.com/epsjaen 
o https://twitter.com/@epsJaen 
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Perfil de Ingreso Recomendado 


El perfil de ingreso recomendado para los estudiantes del máster es el que acredita haber adquirido las 
competencias de un grado descritas en el apartado 3 del Anexo II de la Resolución de 8 de Junio de 2009, 
de la Secretaría General de Universidades (BOE-A-2009-12977), en el que se referencia al Grado de 
Ingeniería Informática. 


A este perfil recomendado se pueden añadir los siguientes titulados: 


• Ingenieros en Informática. Estos titulados superiores ya poseen las competencias necesarias de 
acceso al máster, por lo que tendrán acceso directo al máster de Ingeniería Informática. 


• Ingenieros Técnicos en Informática. Estos titulados, que no han adquirido el número de créditos 
correspondientes a un título de grado, deberán cursar los complementos de formación 
necesarios en función de las competencias adquiridas en su titulación de origen de acuerdo a las 
diferentes ramas de dicha ingeniería. Estos complementos corresponderán con asignaturas del 
Grado de Informática implantado actualmente en la Universidad de Jaén. 


• Resto de titulaciones. Igualmente, el resto de titulados que soliciten su ingreso al máster, 
tendrán que cursar los complementos de formación específicos determinados por la Comisión 
Académica del Máster 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
El presente Máster Universitario en Ingeniería Informática se adscribe a la rama de conocimiento de Ingenierías y 
Arquitectura conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto1393/2007 y el Libro Blanco de la titulación. 


 


5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


De acuerdo con el artículo 12.2 del Real Decreto 1393/2007 y las recomendaciones dispuestas en el Libro Blanco 
del Grado en Ingeniería Informática, el Plan de Estudios de Máster Universitario en Ingeniería Informática puede 
establecerse conforme a la legalidad con un total de 90 créditos ECTS, distribuidos en tres semestres de 30 créditos 
cada uno. El máster se imparte en tres semestres, en los que se incluyen formación teórica y práctica que el estudiante 
debe recibir. 


 
La planificación del título se estructura en módulos y asignaturas. Se entiende por módulo una unidad académica que 
incluye una o varias asignaturas que constituyen una unidad organizativa dentro del plan de estudios. Sin perjuicio 
de que la unidad administrativa de matrícula sea la asignatura, a la hora de plantear los módulos, se ha utilizado como 
criterio el carácter de las asignaturas contenidas en el mismo. 


 
Además, las asignaturas se han podido agrupar en materias desde un punto de vista disciplinar, concibiendo el plan 
de estudios de tal manera que permite adquirir las competencias del título, conforme a lo expuesto en el Real Decreto 
1393/2007. 


 
Los 90 créditos del máster se distribuyen de acuerdo a la Tabla 5.1. Los dos primeros semestres corresponden a 
asignaturas obligatorias de carácter presencial. En el tercer semestre el estudiante puede elegir entre tres dos 
itinerarios distintos, ambos para cursar 18 ECTS.: (1) Dos itinerarios están constituidos por asignaturas de carácter 
presencial para reforzar las competencias específicas del máster y (2) y el tercer itinerario está constituido por las 
prácticas curriculares en empresa. Asimismo, el alumnado podrá completar estos créditos optativos cursando 
asignaturas de otros másteres oficiales de la Universidad de Jaén que se enmarquen dentro de las competencias y 
contenidos entrenados en el título y siempre previa autorización por parte del Centro. El trabajo fin de máster también 
se oferta en el tercer semestre y es de carácter obligatorio. 


 
 


Tabla 5.1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorio presencial 60 


Optativo presencial* 18 


Optativo prácticas empresa* 18 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 90 


(*) El estudiante elige uno de los dos itinerarios el módulo presenciales optativos o las prácticas 
curriculares en empresa 
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En la Tabla 5.2.  se representa la distribución de créditos por semestre entre asignaturas optativas y 
obligatorias. 


 
Tabla 5.2. Distribución por cursos y semestres de las materias obligatorias y optativas del Grado de 


Ingeniería Informática. 
 


Cu
rs


o 


Se
m


es
tr


e 
Asignaturas 
obligatorias  


Asignaturas 
optativas 


Prácticas 
optativas 


curriculares 
en empresa 


Trabajo Fin 
de Máster 


CRÉDITOS 


1º 
1 30    30 


2 30    30 


2º 1 0 18 18 12 30 


Total 60 18 18 12 90 


 
 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La Universidad de Jaén (UJA) es consciente de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible 
en el mundo actual, en el que las empresas y la administración buscan titulados con experiencia internacional y que 
sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. 


 
Las actuaciones en materia de movilidad de los estudiantes en la Universidad de Jaén se encuentran centralizadas 
básicamente en el Vicerrectorado de internacionalización (VICINT). 


 
Este Vicerrectorado por iniciativa propia o a petición de los Centros de la UJA establece los correspondientes acuerdos 
o convenios con las Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento 
suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los 
programas de movilidad. El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para 
fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programa y será el encargado de proponer los tutores 
a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad, propuesta que ha de ser aprobada por el 
Equipo de Dirección del Centro. 


 
La información relativa a la movilidad: programas de movilidad, mecanismos de acogida, plazas ofertadas, 
requisitos para acceder a las plazas, lista de tutores y ayudas económicas, la gestiona el VRRII a través de su página 
web http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm 


En concreto resaltar que: 
 
• Hay varios programas de movilidad internacional a los que los estudiantes de la Universidad de Jaén y de la EPS de 


Jaén pueden acceder (la Tabla 5.3 muestra una lista de convenios activos durante los cursos 2012/13 y 
2013/14): 


A. Convocatoria LLP‐Erasmus. Para que los estudiantes puedan realizar estancias de estudio en Instituciones 
de Educación Superior Europeas o realizar prácticas en empresas europeas con pleno reconocimiento 
académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su 
acercamiento a la cultura de un país diferente. Toda la información a este tipo de ayudas está disponible 
en la página web del VICINT: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=era 
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B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la movilidad de 
estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional de la UJA – resto del mundo) a 
instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. La UJA aprueba anualmente una 
dotación económica para facilitar a los estudiantes la realización de estancias en países no europeos. Esta 
dotación se complementa con el programa de ayudas EU‐US Atlantis y con becas Santander (estas últimas 
para destinos en Iberoamérica). Los estudiantes pueden encontrar información actualizada en las 
páginas web de la UJA: 


http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=euc 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=lao 


 
Tabla 5.3. Distribución Ejemplo de convenios de movilidad internacional activos en los cursos 2012/13 y 
2013/14 
 


CONVOCATORIA UNIVERSIDAD 


LLP-ERASMUS 2012/14 


 BADEN‐WUERTTEMBERG COOPERATIVE STATE UNIVERSITY MANNHEIM (ALEMANIA) 


 CENTRAL OSTROBOTHNIA UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES (FINLANDIA) 


 POLYTECHNIC INSTITUTE OF PORTALEGRE (PORTUGAL) 


 POLYTECHNIC UNIVERSITY OF MILAN (ITALIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES ASCHAFFENBURG (ALEMANIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES KAISERSLAUTERN (ALEMANIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES KONSTANZ (ALEMANIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES MUNICH (ALEMANIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES OFFENBURG (ALEMANIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES ROSENHEIM (ALEMANIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES SCHMALKALDEN (ALEMANIA) 


 UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES TECHNIKUM WIEN (AUSTRIA) 


 UNIVERSITY OF MODENA E REGGIO EMILIA (ITALIA) 


 UNIVERSITY OF SALENTO (ITALIA) 


 YILDIZ TECHNICAL UNIVERSITY (TURQUIA) 


AMERICA, ASIA Y OCEANIA 2012/14 


 CHENGCHI NATIONAL UNIVERSITY (TAIWAN) 


 CHUNG‐ANG UNIVERSITY (COREA DEL SUR) 


 INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY (CAMPUS LEON) (MEXICO) 


 KOREA UNIVERSITY OF TECHNOLOGY AND EDUCATION (COREA DEL SUR) 


 SOUTHERN UTAH UNIVERSITY (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 


 UNIVERSIDAD ADOLFO IBAÑEZ (CHILE) 


 UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA (UNIDAD AZCAPOTZALCO) (MEXICO) 


 UNIVERSIDAD CATOLICA DEL NORTE (CHILE) 


 UNIVERSIDAD DEL BIO BIO (CHILE) 


 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (ARGENTINA) 


 UNIVERSIDADE FEDERAL DA GRANDE DOURADOS (BRASIL) 


 UNIVERSIDADE FEDERAL DE SANTA CATARINA (BRASIL) 
 UNIVERSITY OF CENTRAL FLORIDA‐EMBRY RIDDLE AERONAUTICAL UNIVERSITY (ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA) 


 UNIVERSITY OF NORTHERN ARIZONA (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 


 UNIVERSITY OF REGINA (CANADA) 


 UNIVERSITY OF SOUTHERN MISSISSIPPI (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 
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 VICTORIA UNIVERSITY OF WELLINGTON (NUEVA ZELANDA) 


 
C. Programa de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA). Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones 


de Educación Superior en México, Centroamérica‐Caribe, América del Sur, África, Asia y Oceanía. La información 
completa se encuentra actualizada en: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=pima 


 


• La Universidad de Jaén tiene convenios en países de diferentes continentes y en distintas áreas de la 
ingeniería. La lista completa y actualizada de los convenios se encuentra disponible en la página web del VRII: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios.php 


• Los programas de movilidad se convocan en los meses de octubre y noviembre de cada curso académico. Una 
vez que el estudiante ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el VICINT gestiona la 
documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia 
que pudiera presentarse. 


• La UJA ofrece cursos en varios niveles de inglés, francés y alemán, así como pruebas de nivel para los 
estudiantes que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en la web del 
VRRII. 


• La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios 
cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 12 de junio de 
2006). Está disponible en el siguiente enlace:   
http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf 


• El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de 
los Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de movilidad: 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


 
Adicionalmente a la movilidad internacional, es también de gran interés facilitar al alumnado la movilidad nacional. 
Para ello el Ministerio de Educación tiene establecido el programa de ayudas a la movilidad de estudiantes 
mediante las becas Séneca. Estas ayudas tienen por objeto apoyar la iniciativa SICUE (Sistema de Intercambio entre 
Centros Universitarios de España)  e incrementar la diversidad y amplitud de la oferta educativa en la educación 
superior, facilitando que una parte de los estudios puedan seguirse en universidades distintas a aquella en la que el 
estudiante se ha matriculado, con reconocimiento inmediato en su expediente académico de los créditos cursados, 
consolidando así un sistema universitario español más permeable y comunicativo. 


 
Los trámites e información relativa a SICUE son responsabilidad del vicerrectorado de estudiantes e inserción laboral, 
con el apoyo para las cuestiones académicas de un responsable del centro. La información actualizada se encuentra 
en: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/organos‐gobierno/sae 


 
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo que le da derecho 
a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino por el tiempo que figure en el acuerdo bilateral 
firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de destino y, asimismo, al reconocimiento en nuestra 
universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, previa firma del correspondiente 
documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén. Serán abonados por el estudiante, en su caso, 
las tasas de docencia y otras si las hubiere. 


 
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de los 
Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de movilidad: 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad. 


 
Los convenios activos de movilidad nacional durante los cursos 2012/13 y 2013/14 se muestran en la Tabla 5.4. 
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Tabla 5.4. Distribución Convenios de movilidad nacional activos durante los cursos 2012/13 y 2013/14. 
 


CONVOCATORIA UNIVERSIDAD 


MOVILIDAD SICUE 2012/14 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ‐ BÉJAR (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD DE MALAGA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ‐ BÉJAR (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ‐ BÉJAR (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (ESPAÑA) 


UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA (ESPAÑA) 


 
 


C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical está reflejados en la Normativa sobre Másteres Oficiales en la 
Universidad de Jaén, aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, de Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Jaén. 
La  coordinación  de  las  actividades  formativas  y  sistemas  de  evaluación  dentro  de  un  mismo módulo  se 
garantizan no sólo con la coordinación de los programas y contenidos de las asignaturas que lo integran, sino 
con la coordinación de las actividades de los profesores implicados en cada módulo mediante reuniones 
previas y otras que se mantendrán durante el curso a iniciativa y bajo la supervisión de las Comisiones de Garantía 
Interna de Calidad y la Comisión de Coordinación Académica del  máster,  cuya  composición y  funciones  aparecen  
recogidas  explícitamente  en  la  Normativa  de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén 
(http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20%20abril%202014.pdf ). 


a) Los coordinadores de las materias que integran cada uno de los módulos del máster mantendrán reuniones 
periódicas a lo largo del curso con los docentes, con el fin de evitar solapamientos de contenidos entre las 
distintas materias de un mismo módulo y para resolver cualquier incidencia que se produzca en la docencia. 
b) En estas reuniones se planificarán las actividades formativas de las asignaturas de un mismo curso para evitar la 
sobrecarga del alumnado, y se velará por el cumplimiento de las programaciones docentes recogidas en las Guías. 
c) La coordinación vertical, entre cuatrimestres, queda garantizada con la distribución propuesta de las asignaturas 
a lo largo del curso. Esta coordinación vertical, así como la secuenciación de la impartición de las asignaturas será 
evaluada periódicamente por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Máster que realizará recomendaciones 
y propuestas de mejora que permitan corregir o evitar cualquier posible descoordinación en las actividades 
formativas o sistemas de evaluación del máster, si fuera el caso. 
d) La coordinación de las actividades y contenidos entre diferentes Módulos queda garantizada con la 
implementación de los siguientes recursos y acciones: 
‐ Se pondrá en funcionamiento un específico curso de docencia virtual en el que se integrarán todas las 
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asignaturas y la información sobre las distintas actividades formativas. 
‐ Al final de cada curso se celebrará una reunión de los Coordinadores de Materia, los profesores implicados y 
los representantes de los alumnos, con el fin de evaluar el desarrollo del Máster en dicho curso académico. 
Los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical está reflejados en la Normativa sobre Másteres 
Oficiales en la Universidad de Jaén, aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, de Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Jaén: 
 
https://www10.ujaen.es/conocenos/centros/cepuja/normativas/mast_oficiales 
 
La coordinación docente horizontal y vertical es supervisada y tutelada por la Comisión de Coordinación Académica 
(CCA) y la Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIG) del máster, bajo las directrices de la CGIG de la EPSJ y las 
comisiones con competencias en postgrado de la Universidad de Jaén. La composición y funciones de la CCA y CGIG 
aparecen recogidas explícitamente en la Normativa de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. 
 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa%20%20abril%202014.pdf 
 
En particular, la CGIG es el órgano colegiado encargado de la implantación y desarrollo de un Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad (SGIC) del Máster Universitario y de su integración en el funcionamiento cotidiano del mismo que 
implique la mejora continua. La CCA es el órgano colegiado de dirección y gestión académica de las enseñanzas del 
Máster Universitario. Los miembros de ambas comisiones, así como la coordinación serán elegidos por la Junta de 
Centro de la EPSJ, como responsable de la dirección académica del máster. 
 
a) Coordinación de materia/asignatura 
Previo al inicio de la docencia de cada materia/asignatura, las personas que ostenten la coordinación de la misma se 
encargarán de la revisión y homogeneización de los contenidos y metodologías docentes impartidas por los diferentes 
profesores/as. Además, se realizarán reuniones periódicas de coordinación de materia/asignatura y, la coordinación 
de la misma informará a la CCA del máster de su funcionamiento a fin de coordinar globalmente el proceso 
enseñanza/aprendizaje dentro del máster. Al finalizar el curso, la coordinación de cada materia/asignatura debe emitir 
un informe de seguimiento destinado a mantener informado a la CCA del máster sobre incidencias y eventos relevantes 
durante el curso. Como herramienta que facilite la coordinación se habilitará en la plataforma de docencia virtual de 
la UJA un espacio específico en el que se integrarán los recursos correspondientes a todas las materias/asignaturas. 
 
b) Coordinación de módulo 
La coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación dentro de un mismo módulo se garantiza 
mediante reuniones periódicas de coordinación de módulo. Estas reuniones se inician con una reunión inicial, previa 
al comienzo de curso, en la que la coordinación de las diferentes materias/asignaturas plantea un calendario de 
actividades, cuyo fin último es que no se produzcan solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en 
las distintas guías docentes de las asignaturas. Adicionalmente, esta reunión inicial sirve también para asegurar que el 
global de actividades que se requieren del alumnado sea coherente con los créditos asignados a cada asignatura. Se 
busca, por tanto, que la evaluación continuada se materialice en una distribución equilibrada de tareas a lo largo de 
todo el curso académico, apoyada en una programación racional de las materias/asignaturas.  
 
c) Coordinación de cuatrimestre y curso 
Al final de primer cuatrimestre y del curso, se verifica la coordinación y secuenciación global de actividades y 
contenidos entre diferentes materias/asignaturas y módulos en sendas reuniones de coordinación general del 
profesorado del máster, representantes del alumnado y de la CCA del máster destinado a hacer balance y detectar 
posibles problemáticas a resolver informando a la CGIG. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La Tabla 5.5 muestra la estructura del plan de estudios del máster. Se establecen dos módulos de acuerdo a 
las recomendaciones para la propuesta de memorias de solicitud de títulos oficiales dentro del ámbito de la 
Ingeniería Informática (BOE Núm. 187 del 4/8/2009, en su Anexo I). Estos módulos se dividen en 8 5 materias 
de carácter presencial, a las que se unen el Trabajo Fin de Máster y las prácticas curriculares optativas en 
empresa. 


Tabla 5.5: Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 
 


Módulo (Nivel 1) Materia (Nivel 2) Asignatura (Nivel 3) Ct.* 


Dirección y Gestión    
(12 ECTS) 


Dirección y gestión en 
tecnología de la información 
(12 ECTS) 


Gestión y gobierno en tecnología de la 
información OBL 


Planificación de proyectos tecnológicos y 
científicos OBL 


Tecnologías 
Informáticas 
(66 ECTS) 


Auditoría y seguridad          
(6 ECTS) 


Auditoría y seguridad en sistemas de 
información OBL 


Sistemas informáticos 
móviles y ubicuos   
(12 ECTS) 


Sistemas empotrados y ubicuos OBL 


Tecnología y desarrollo en dispositivos 
móviles OBL 


Gestión de datos a gran 
escala e Inteligencia del 
negocio 


(30 ECTS) 


Computación distribuida para gestión de 
datos a gran escala OBL 


Computación en la nube OPT 
Inteligencia de negocio y en la Web OBL 
Arquitectura orientada a servicios y 
entornos empresariales OPT 


 
Entornos virtuales e 
interacción 
(12 ECTS) 


Interfaces de usuario multimodales OBL 
Entornos virtuales y simulación OBL 
Herramientas para modelado 3D y 
prototipado rápido OPT 


Prácticas externas 
(18 ECTS) Prácticas curriculares en empresa PE/OPT 


Aspectos legales     
(3 ECTS) 


Legislación y normativa, auditoría y 
certificaciones OPT 


Aplicaciones de 
seguridad (seguridad 
activa) (4 ECTS) 


Detección de intrusiones OPT 


Seguridad en 
aplicaciones 
(seguridad 
preventiva local)   
(11 ECTS) 


Aplicaciones seguras en la nube OPT 


Hacking ético OPT 


Seguridad de los dispositivos de control 
industrial OPT 


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo fin de master 
(12 ECTS) Trabajo fin de máster TFM 


* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 
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La Tabla 5.6 muestra la distribución temporal en los tres semestres de las asignaturas descritas en la Tabla 
5.5 


Tabla 5.6: Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 
 


Primer cuatrimestre ECTS Segundo cuatrimestre ECTS 
Primer curso 


Gestión   y   gobierno   en   tecnología   de   la 
información 


6 Auditoría  y  seguridad  en  sistemas  de 
información 


6 


Planificación   de   proyectos   tecnológicos   y 
científicos 


6 Tecnologías  y  desarrollo  en  dispositivos 
móviles 


6 


Sistemas empotrados y ubicuos 6 Computación distribuida para la gestión 
de datos a gran escala 


9 


Entornos virtuales y simulación 6 Inteligencia de negocio y en la web 9 
Interfaces de usuario multimodales 6   


Segundo curso 
Itinerario A 18   


Arquitectura orientada a servicios y entornos 
empresariales 


6   


Computación en la nube 6   
Herramientas para modelado 3D y 
prototipado rápido 6   


Itinerario B 18   
Legislación y normativa, auditoría y 


 
3   


Detección de intrusiones 4   
Aplicaciones seguras en la nube 4   
Hacking ético 4   
Seguridad de los dispositivos de control 


 
3   


Itinerario  C 18   
Prácticas curriculares en empresa 18   
Proyecto fin de máster 12   


 
 
Tabla 5.7. Competencias, resultados, actividades, metodologías y sistemas de evaluación por asignatura 
 


MÓDULO DE FORMACIÓN DIRECCIÓN Y GESTIÓN   


MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS ACTIVIDADES METODOLOGÍAS 
SISTEMAS 


EVALUACIÓN (%) 
S1‐S2‐S3‐S4‐S5‐S6 


DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN EN 
TECNOLOGÍAS 
INFORMÁTICAS 


Gestión y 
gobierno en 
tecnología de 
la información 


CB7, CG1, CG2, 
CG3, CG5, CG7, 
CTI1, CTI2, CTI3, 
CTI4, CTI5, CED1, 
CED2, CET3, CET4  


Resultados 
1‐4 


A1(75h) 
A2(75h) 


 


M1, M2, M3, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


Planificación 
de proyectos 
tecnológicos y 
científicos 


CB7, CB8, CB9, CG4, 
CG5, CG6, CG7, 
CG8, CG9, CG10, 
CTI1, CTI2, CTI3, 
CTI4, CTI5, CED3 


Resultados 
5‐8 


A1(75h) 
A2(75h) 


 


M1, M2, M3, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


MÓDULO DE FORMACIÓN  TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS  


MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS ACTIVIDADES METODOLOGÍAS 
SISTEMAS 


EVALUACIÓN (%) 
S1‐S2‐S3‐S4‐S5‐S6 


AUDITORÍA Y 
SEGURIDAD 


Auditoría y 
seguridad en 
sistemas de 
información 


CB8, CB10, CG1, 
CG2, CG5, CG7, 
CG8, CG9, CG10, 
CTI1, CTI2, CTI3, 


Resultados 
1‐5 


A1(75h) 
A2(75h) 


M1, M2, M7 MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 
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CTI4, CET1,CET3, 
CET4 


SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 
MÓVILES Y 
UBÍCUOS 


Sistemas 
empotrados y 
ubicuos 


CB7, CB8, CB9, CG1, 
CG8, CTI4, CTI5, 
CET8 


Resultados 
1‐3 


A1(75h) 
A2(75h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


Tecnología y 
desarrollo en 
dispositivos 
móviles 


CB7, CB8, CB9, CG1, 
CG8, CTI4, CTI5, 
CET1, CET2 


Resultados 
4‐6 


A1(75h) 
A2(75h) 


 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


GESTIÓN DE 
DATOS A GRAN 
ESCALA E 
INTELIGENCIA 
DEL NEGOCIO 


Computación 
distribuida 
para gestión 
de datos a 
gran escala 


CB7, CB9, CB10, 
CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG8, CTI1, 
CTI2, CET6, CET7 


Resultados 
1‐2 


A1(112,5h) 
A2(112,5h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


Computación 
en la nube 


CB7, CB9, CB10, 
CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG8, CTI1, 
CTI2, CET7 


Resultados 
3‐4 


A1(75h) 
A2(75h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


Inteligencia 
de negocio y 
en la Web 


CB7, CB9, CB10, 
CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG8, CTI1, 
CTI2, CET2, CET5, 
CET9 


Resultados 
5‐6 


A1(112,5h) 
A2(112,5h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


Arquitectura 
orientada a 
servicios y 
entornos 
empresariales 


CB7, CB9, CB10, 
CG1, CG2, CG3, 
CG4,  CG8, CTI1, 
CTI2, CET1 


Resultados 
7‐8 


A1(75h) 
A2(75h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


ENTORNOS 
VIRTUALES E 
INTERACCIÓN 


Interfaces de 
usuario 
multimodales 


CB6, CB7, CB9, 
CB10, CG1, CG2, 
CG3, CG4, CG8, 
CTI1, CTI2, CTI3, 
CTI5, CET11 


Resultados 
1‐3 


A1(75h) 
A2(75h) 


M1, M2, M4, 
M5, M7, M8, 


M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


Entornos 
virtuales y 
simulación 


CB6, CB7, CB9, 
CB10, CG1, CG2, 
CG3, CG4, CG8, 
CTI1, CTI2, CTI5, 
CET12 


Resultados 
4‐5 


A1(75h) 
A2(75h) 


M1, M2, M4, 
M5, M7, M8, 


M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


Herramientas 
para 
modelado 3D 
y prototipado 
rápido 


CB6, CB7, CB9, 
CB10, CG1, CG2, 
CG3, CG4, CG8, 
CTI1, CTI2, CTI5, 
CET10 


Resultados 
6‐7 


A1(75h) 
A2(75h) 


M1, M2, M4, 
M5, M7, M8, 


M9 


MIN: 10‐15‐15‐25‐0‐0 
MAX: 25‐50‐40‐50‐0‐0 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas 
curriculares 
en empresa 


CB7, CB8, CB10, 
CG1, CG2, CG5, 
CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10, CTI1, 
CTI2, CTI3, CED1, 
CED2, CED3 


Resultado  
1‐3 


A4(225h) 
 


M12 MIN: 0‐0‐0‐0‐0‐100 
MAX: 0‐0‐0‐0‐100‐0 


ASPECTOS 
LEGALES 


Legislación y 
normativa, 
auditoría y 
certificacione
s 


CB8, CB9, CTI4 Resultados 
RB8, RB9, 
RG2mSEGI, 
RG4mSEGI, 
RTI4a, 
RTI4b, 
RE01MSEGI 


A1(20h) 
A2(10h) 
A6(45h) 


 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9, 


M13 


MIN: 8‐30‐10‐0‐0‐0 
MAX: 20‐80‐50‐0‐0‐


0 


APLICACIONES 
DE SEGURIDAD 
(SEGURIDAD 
ACTIVA) 


Detección de 
intrusiones 


CB6, CB10, CTI1, 
CTI4 


Resultados 
RB6, RB10, 
RG1mSEGI, 
RG3mSEGI, 
RTI1, RTI4a, 


A1(20h) 
A2(20h) 
A6(60h) 


 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9, 


M13 


MIN: 8‐30‐10‐0‐0‐0 
MAX: 20‐80‐50‐0‐0‐


0 
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RTI4b, 
RE02MSEGI 


SEGURIDAD EN 
APLICACIONES 
(SEGURIDAD 
PREVENTIVA 
LOCAL) 


Aplicaciones 
seguras en la 
nube 


CB6, CB7, CB10, 
CTI1, CTI3 


Resultados 
RB6, RB7, 
RB7b, RB7c, 
RB10,  
RG1mSEGI, 
RTI1, RTI3, 
RE07MSEGI 


A1(20h) 
A2(20h) 
A6(60h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9, 


M13 


MIN: 8‐30‐10‐0‐0‐0 
MAX: 20‐80‐50‐0‐0‐


0 


Hacking ético CB6, CB7, CB10, 
CTI1, CTI3 


Resultados 
RB6, RB7, 
RB7b, RB7c, 
RB10,  
RG1mSEGI, 
RTI1, RTI3, 
RE08MSEGI 


A1(20h) 
A2(20h) 
A6(60h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9, 


M13 


MIN: 8‐30‐10‐0‐0‐0 
MAX: 20‐80‐50‐0‐0‐


0 


Seguridad de 
los 
dispositivos 
de control 
industrial 


CB7, CB8, CB10, 
CTI1, CTI3 


Resultados 
RB7, RB7b, 
RB7c, RB8, 
RG2mSEGI, 
RG4mSEGI, 
RTI1, RTI3, 
RE09MSEGI 


A1(15h) 
A2(15h) 
A6(45h) 


M1, M2, M3, 
M4, M5, M6, 
M7, M8, M9, 


M13 


MIN: 8‐30‐10‐0‐0‐0 
MAX: 20‐80‐50‐0‐0‐


0 


TRABAJO FIN DE MÁSTER  


MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS   RESULTADOS ACTIVIDADES METODOLOGÍAS 
SISTEMAS 


EVALUACIÓN (%) 
S1‐S2‐S3‐S4‐S5‐S6 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 
  


 Trabajo fin de 
máster 


CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10, CG1, CG2, 
CG3, CG4, CG5, 
CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10, CTI1, 
CTI2, CTI3, CEP1 


Resultado 1 A3(5 10h) 
A5(295  
290h) 


M10, M11 MIN: 0‐0‐0‐0‐0‐100 
MAX: 0‐0‐0‐0‐0‐100 
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		5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

		La  coordinación  de  las  actividades  formativas  y  sistemas  de  evaluación  dentro  de  un  mismo módulo  se garantizan no sólo con la coordinación de los programas y contenidos de las asignaturas que lo integran, sino con la coordinación de las ...

		La Tabla 5.6 muestra la distribución temporal en los tres semestres de las asignaturas descritas en la Tabla 5.5

		Tabla 5.6: Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


El máster de Ingeniería Informática será impartido en su totalidad por personal del departamento de 
Informática de la Universidad de Jaén. Este departamento cuenta con el perfil docente que se muestra en la 
Tabla 6.1, indicando su categoría académica. 


 
Tabla 6.1.Número y categoría del PDI del departamento de Informática (datos disponibles a 31 de Mayo 


de 2013, según ordenación docente del curso 2013/14), proporción de doctores y dedicación de cada 
categoría al máster. 


 
Nº y categoría del PDI que imparte docencia en ITIG % Profesorado %Doctores %Dedicación 


Catedrático de Universidad 2 4% 100% 10% 
Profesor Ayudante Doctor 2 4% 100% 5% 
Profesor Contratado Doctor 16 33% 100% 30% 
Titular de Escuela Universitaria 6 13% 33% 10% 
TU 21 44% 100% 45% 
TOTAL 48    


 
 
Según los datos del Vicerrectorado de Ordenación Académica, Innovación Docente y Profesorado de la 
Universidad de Jaén (para el curso 20013/14) el número de profesores que imparte docencia en Ingeniería 
Técnica en Informática de Gestión es de 48, de los cuales el 89% son doctores. 
 


En la actualidad el Departamento de Informática, el único vinculado en la docencia del máster, no cuenta 
con personal a tiempo parcial. 


 
El 85% del personal de departamento tiene al menos ocho años de experiencia docente. Gran parte de 


este personal ha impartido docencia en la  Ingeniería Superior de Informática, por lo que se constata la 
experiencia docente en ciclos superiores del profesorado implicado en la docencia del máster. 


 
El porcentaje de doctores en el departamento es del 89%, de los cuales el 40% posee dicho título hace 


más de 10 años y prácticamente el 95% es doctor desde hace 5 o más años. 
 


Actualmente el departamento cuenta con dos Catedráticos de Universidad y dos Titulares de Universidad 
con la acreditación de catedráticos. Con respecto a la actividad investigadora, el 30% del personal docente 
doctor tiene al menos 2 sexenios de investigación acreditados y el 45% restante tiene un sexenio de 
investigación acreditado a finales del 2013. 


 
La experiencia en el ámbito profesional por parte del profesorado implicado en la docencia del máster es 


dispar. Aproximadamente el 50% de la plantilla tiene experiencia laboral en el ámbito de la empresa previa a 
su carrera docente, aunque posteriormente desarrollan su trayectoria profesional sólo en el ámbito docente y 
de la investigación. Sin embargo, existen algunos convenios de colaboración y proyectos de investigación con 
el mundo empresarial en los últimos años. Aproximadamente el 25% de los profesores del departamento 
participa o ha participado en este tipo de proyectos de investigación y colaboración con empresas o 
administraciones públicas. Esto permite conocer en gran medida el desarrollo del ámbito empresarial y el tipo 
de profesionales del sector que las empresas y administraciones públicas demandan. 


 
La relación entre un perfil investigador específico de los docentes del máster y las asignaturas a impartir no es 
necesaria en gran parte de dichas materias o asignaturas. Sin embargo, debido al alto nivel de especialización de 
algunas materias y asignaturas sí es conveniente que los profesores sean expertos en algunos ámbitos del 
conocimiento, bien por su formación científica o investigadora, o bien por su experiencia docente.  
 
En la Tabla 6.2 se detallan algunos perfiles académicos del personal docente que impartirá el máster el primer 
curso de su implantación y los tramos de investigación reconocidos para el curso actual.  
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Tabla 6.2. Profesorado que impartirá el máster por asignatura el primer cuso de implantación en función 
de su categoría, área de conocimiento y créditos. 


Apellidos, Nombre Categoría  Área de 
con. 


Sexenios Asignatura ECTS 


Pérez Cordón, Luis 
Gonzaga PAD LSI 1 Auditoría y Seguridad en Sistemas de 


Información 4 


Lucena López, Manuel 
José PCD CCIA 1 Auditoría y Seguridad en Sistemas de 


Información 2 


Barranco García, 
Manuel José PCD LSI 1 Computación distribuida para la 


gestión de datos a gran escala 3 


Molina Aguilar, Andrés TU LSI 0 Computación distribuida para la 
gestión de datos a gran escala 2 


Porcel Gallego, Carlos 
Gustavo TU LSI 1 Computación distribuida para la 


gestión de datos a gran escala 2 


Rivera Rivas, Antonio 
Jesús TU ATC 1 Computación distribuida para la 


gestión de datos a gran escala 1 


Santamaría López, José PCD ATC 1 Computación distribuida para la 
gestión de datos a gran escala 1 


Jiménez Delgado, Juan 
José TU LSI 1 Entornos virtuales y simulación 2 


Ortega Alvarado, Lidia TU LSI 2 Entornos virtuales y simulación 2 
Sánchez Sánchez, 
Pedro José TU LSI 1 Entornos virtuales y simulación 2 


García Cabrera, Lina 
Guadalupe TU LSI 1 Gestión y Gobierno TI 3 


Jiménez Pérez, Juan 
Roberto PCD LSI 1 Gestión y Gobierno TI 3 


del Jesus Díaz, María 
José TU CCIA 3 Inteligencia de negocio y en la web 1 


Gacto Colorado, María 
José PCD CCIA 1 Inteligencia de negocio y en la web 1 


García López, Salvador TU CCIA 1 Inteligencia de negocio y en la web 1 
Martín Valdivia, María 
Teresa TU LSI 2 Inteligencia de negocio y en la web 1,5 


Martínez López, Luis CU LSI 3 Inteligencia de negocio y en la web 1,5 
Ureña López, Luis 
Alfonso TU LSI 2 Inteligencia de negocio y en la web 1 


Díaz Galiano, Manuel 
Carlos PCD LSI 0 Interfaces de usuario multimodales 2 


Fuertes García, José 
Manuel TU CCIA 2 Interfaces de usuario multimodales 2 


Martínez Santiago, 
Fernando Javier PCD LSI 1 Interfaces de usuario multimodales 2 


Feito Higueruela, 
Francisco Ramón CU LSI 3 Planificación de Proyectos 


Tecnológicos y Científicos 3 


Molina Fernández, 
Carlos PCD LSI 1 Planificación de Proyectos 


Tecnológicos y Científicos 3 


García Cumbreras, 
Miguel Ángel PCD LSI 1 Tecnologías y desarrollo en 


dispositivos móviles 2 


Rueda Ruiz, Antonio 
Jesús TU LSI 2 Tecnologías y desarrollo en 


dispositivos móviles 2 


Ruiz De Miras, Juan TU LSI  Tecnologías y desarrollo en 
dispositivos móviles 2 
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El fuerte carácter tecnológico del máster requiere de personal capaz de proporcionar este nivel de 
adaptación al conocimiento emergente en la nueva sociedad del conocimiento y el desarrollo. El nivel del 
profesorado atiende a estas necesidades, por su capacidad docente e investigadora por un lado, pero también 
por su relación con otros sectores donde la Ingeniería Informática está presente. 


Además, se tiene la intención por parte de la EPSJ de contar con profesionales externos del mundo 
empresarial a modo de conferenciantes invitados para impartir parte de los contenidos. 


 
El estudiante del máster tendrá la oportunidad de realizar de forma optativa prácticas curriculares en 


empresas del sector. Actualmente la subdirección de Relaciones Exteriores, Movilidad y Prácticas Externas de 
la EPSJ mantiene activos una serie de convenios para la realización de estas prácticas curriculares en empresa 
correspondientes al Grado de Ingeniería Informática. Los convenios de colaboración con estas empresas han 
comenzado en el curso 2012/13 para la realización de dichas prácticas por parte de los estudiantes de 4º 
curso de esta titulación. Se espera que estos convenios y otros adicionales, se puedan adaptar a las 
características y a los contenidos del presenta máster. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén dispone de dos Servicios encargados de la realización de tareas administrativas y de apoyo 
a la docencia, por un lado el Servicio de Gestión Académica y por otro el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, 
que pasamos a explicar a continuación. 


 
PERSONAL TÉCNICO DE APOYO 


 
El departamento de Informática cuenta con tres técnicos del PAS (Personal de Administración y Servicios) que realizan 
tareas de Apoyo a la Docencia e Investigación, y que desarrollan su labor íntegramente en dicho departamento. 


 
Las tareas principales que dichos técnicos realizan son la de gestión de equipos informáticos para docencia y la 
investigación. Algunas de estas tareas son: 


 
• Instalación-Administración de sistemas de gestión de laboratorios tipo Rembo, Fog, OpenGnsys. 
• Instalación-Administración de Servidores de Virtualización. 
• Administración del Servicio de Máquinas virtuales para Docencia e 
• Gestión de Mantenimientos Preventivo y Correctivo de equipos informáticos 
• Configuración de Equipos de Laboratorio 
• Instalación de Aplicaciones para Docencia 
• Administración, Configuración y Gestión de Sistemas Linux, Windows, y Mac 


 
Este personal ha venido realizando las tareas de configuración y mantenimiento del equipamiento informático de las 
aulas utilizadas en el título de Grado en Ingeniería Informática y en la titulación de Ingeniería Informática en proceso 
de extinción, contando por lo tanto con la experiencia y capacidad suficientes para realizar dichas tareas en el máster 
de Ingeniería Informática. 


 
SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


 
El Servicio de Gestión Académica es la estructura administrativa, con dependencia funcional de los Vicerrectores 
que tienen delegadas las funciones del Rector relativas a estudiantes, ordenación académica y planes de estudios, 
así como de los responsables de la Dirección de los Centros, gestiona las enseñanzas regladas y no regladas, 
incluido el acceso y admisión a las mismas y los correspondientes títulos, proporciona soporte administrativo a los 
Equipos de Dirección de los Centros, y presta servicio a todos los sectores de la comunidad universitaria con respeto, 
empatía y sinergia. 


 
El Servicio de Gestión Académica presta los siguientes servicios: 


 
• Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la Universidad de 


Jaén. 
• Secretaría de Facultades y Escuelas, incluyendo el apoyo técnico y administrativo a los equipos de 


Dirección de los Centros. 
• Estudios de Postgrado y enseñanzas propias. 
• Títulos académicos oficiales. 
• Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. La 


estructura de personal es la siguiente: 
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Categoría del funcionario/Nº de efectivos Jaén Linares Total 
Jefe de servicio 1    
Jefe de planificación y coordinación de procesos 4 1  
Jefe de sección 4   
Jefe de secretaría 10 2  
Responsable de Gestión  19 3  
Jefe de negociado 1   
Puesto base 17  1  
Total 56 7 63 


 
 


Antigüedad media del personal: 14.8 años 
 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE 
 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados de Estudiantes e Inserción Laboral 
y de Relaciones Internacionales y Cooperación, tiene la misión de ayudar a los/as estudiantes  y titulados/as de la 
Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para 
facilitarles servicios que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de una situación de discapacidad que dificulten sus posibilidades de estudio, así como 
fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su inserción laboral y actividades de 
voluntariado. 


 
El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


• Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos nacionales, 
autonómicos o universitarios. 


• Gestión  de  la  atención  a  los/as  estudiantes  con  discapacidad  y  con  dificultades  específicas  de 
aprendizaje para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


• Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: prácticas en 
empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, etc. 


• Gestión  de  la  movilidad  nacional  e  internacional:  períodos  de  estancia  en  otras  universidades 
nacionales o internacionales con pleno reconocimiento académico. 


 
Cuenta con una estructura de personal que a continuación se detalla: 


Categoría Nº de efectivos 
FUNCIONARIO  
Jefe de servicio 1 
Gestor de empleo 2 
Jefe de sección 3 
Jefe de negociado 1 
Responsable de Gestión 3 
Puesto base 6 
LABORAL  
Titulado superior 2 


Total 18 
Antigüedad media del personal: 8.6 años 


cs
v:


 2
46


31
99


52
88


87
31


90
00


27
37


4







 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del profesorado atendiendo a 
criterios de igualdad proviene de la Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer; que supuso la publicación en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad 
(publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004). 


 
La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombre y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 


 
La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en la materia (LOU y 
LOMLOU, artículo 48.3–contratación… mediante concurso público,... La selección se efectuará con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la 
igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la Discapacidad integrada en el 
Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral para atender a los miembros de la comunidad universitaria. 
Disponible en: 


 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad 
 


 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta con un Plan de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres en la 
Universidad de Jaén en el que se presentan como objetivos, entre otros, avanzar hacia la igualdad efectiva en cuanto 
a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del personal docente y de investigación, 
así como fomentar la formación de igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos 
objetivos se recogen en una serie de acciones concretas con el horizonte de 2015 que pueden consultarse en la 
siguiente dirección: 


 
http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicplan/igualdad 
 


 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de 
una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para 
que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Disponible en: 


 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibili
dad_global_UJA.pdf 
 


 


Son documentos de referencia en este apartado: 
 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 
 


Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (LOMLOU) y decretos que la desarrollan. 


 
Estatutos de la Universidad de Jaén:  
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http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos%E2%80%90gobierno/vicplan/igualdad

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf





http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/A2.pdf 


Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS:  


http://www.ujaen.es/serv/servpod/gest_de_rrhh/normativa/pas-pdiw.htm 


Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA.  


http://www.ujaen.es/serv/spe/certificados/certificados_academia_uja.pdf 


Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes órganos: 
 


- Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 
 


- Vicerrector de Docencia y Profesorado: Decidir sobre la asignación de nuevo profesorado. 
 


- Vicerrector de Planificación, Calidad, Responsabilidad Social y Comunicación: Responsable del 
proceso de evaluación de la actividad docente. 


 
- Comisión Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del Vicerrector 


 
- Gerente: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo 


 
- Departamentos, Centros y Servicios vinculados a los Centros: Detectar necesidades de personal 


académico y de apoyo y comunicarlo al Vicerrector o al Gerente 
 


- Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal académico y de apoyo. 
 


- Equipo de Dirección del Centro: Identificar necesidades de formación y promover actuaciones para 
satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso. 


 
- Comisión de Garantía de Calidad del Centro: Con los indicadores obtenidos, analiza resultados y 


propone mejoras... 
 


- Coordinador de Calidad del Centro: Recoger indicadores y presentarlos a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro. 


 
- Captación y selección del personal académico 


 
Los Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que tiene que impartir docencia en las 
diferentes titulaciones en que participa, establecen sus necesidades adicionales de profesorado, si las hay, para 
confeccionar su Plan de Ordenación Docente (POD). 


 
Estas necesidades se comunican al Vicerrectorado de Docencia y Profesorado que, si lo considera oportuno 
atendiendo al documento de política de profesorado, propone a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la 
asignación de nuevo profesorado, indicando categoría y dedicación. 


 
Si la Comisión Académica aprueba la asignación y, con la conformidad del Departamento, se propone al Consejo 
de Gobierno la concesión de la plaza. 


 
Una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, el proceso de difusión, selección y contratación se realiza 
atendiendo a la normativa vigente. 


 
De la gestión administrativa de contratación de PDI se hace cargo el Servicio de Personal y Organización Docente 
de la UJA. 
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http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/A2.pdf

http://www.ujaen.es/serv/servpod/gest_de_rrhh/normativa/pas
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El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de personal docente e investigador 
dependerá de la categoría de personal académico, variando la legislación y normativas aplicables si se trata de una 
plaza de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios o de una en régimen laboral. 


 
El programa de Acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (Programa ACADEMIA) 
evalúa el perfil de los solicitantes para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios (Profesores 
Titulares de Universidad y Catedráticos de Universidad). Se regula por el RD 1312/2007 de 5 de octubre. 


 
En cualquier caso, los procedimientos para la provisión de plazas garantizan la igualdad de oportunidades de los 
candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
La Universidad de Jaén dispone de los servicios, equipamientos e infraestructura necesarios para el 


desarrollo del Máster en Ingeniería Informática y estos se ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos y todas, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
En la actualidad se dispone de los recursos materiales y servicios precisos para el desarrollo de la docencia 


de este máster, los cuales se están empleando en la docencia de los títulos de la rama de Informática de la Escuela 
Politécnica Superior de Jaén. A continuación se detallarán los recursos específicos del título, en su mayor parte 
gestionados desde los departamentos implicados en su docencia, y de otros de carácter general comunes a la 
Universidad de Jaén, así como la información relativa a la participación de otras entidades en el desarrollo de las 
actividades formativas (prácticas externas). 


 
 
 


EQUIPAMIENTO ESPECÍFICODEL DEPARTAMENTO MAYORITARIO EN LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
 


La totalidad de la docencia del máster será impartida por el Departamento de Informática de la 
Universidad de Jaén. La siguiente relación de equipamiento e infraestructuras se emplean especialmente en las 
clases prácticas, el desarrollo de proyectos fin de carrera y como seminarios para impartir docencia o realizar 
actividades especiales con grupos reducidos. Sólo se detallará el equipamiento más relevante en relación al 
máster objeto de esta memoria. 


 
Departamento de Informática. 


 
El departamento de Informática, principal departamento implicado en la docencia del máster posee a modo 
genérico la siguiente infraestructura: 


 
 


SEMINARIOS LABORATORIOS DOCENTES LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 


2 2 5 –Jaén 


1‐ Linares 


145 
 


30 


3 18 


 
 


En concreto, ubicados en la Escuela Politécnica de Jaén, lugar donde se impartirá el máster, el departamento 
posee: 
 


Tabla 7.1 Equipamiento del departamento de informática 
Salas de equipamiento del Departamento de informática 


Laboratorios Puestos 
Laboratorio 1 (A3‐183) 30+1Videoproyector 


Audio Portatil 
Laboratorio 2 (A3‐174) 30+1Videoproyector 
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Laboratorio 3 (A3‐172) 30+1Videoproyector 
Laboratorio 4 (A3‐170) 25+1Videoproyector 
Laboratorio 5 (A3‐176) 30+1Videoproyector 
Laboratorio Linares B002 30+1 Videoproyector 
Laboratorio (A3‐103) ‐ LaboratorioInvestigación 12*** 


Seminario (A3‐104) – Fotocopiadora 1 PC + Escáner 
3 Impresoras 


1 Fotocopiadora Impresora 
Seminario (A3‐153) ‐ Seminario de Reuniones 1+Pizarra Digital 


Laboratorio (A3‐154) ‐ Laboratorio Investigación 12 


Laboratorio (A3‐155) ‐ Laboratorio Investigación 18 


Sala de Servidores (A3‐185) 31 Equipos* 
Sala de Técnicos A3‐169 y 104‐A 6** 


 
 


* Equipos de Investigación y Docencia 
 


** 3 PCs de Escritorio y Equipos Auxiliares y Servidores de Aula. Sistema de Audio Portable. 
 


*** Además incluye equipamiento propio de grupos de investigación como Proyección 3d, Monitor 3D, LCD 60”, 
Sistema de Audio. 


 
El citado equipamiento ha sido utilizado para impartir la docencia de la Ingeniería Informática en proceso de 
extinción, así como el vigente Grado en Ingeniería Informática. Esto permite afirmar que la equipación actual es 
suficiente para impartir la docencia del máster, dada su similar naturaleza con los títulos actualmente vigentes. 
Es de señalar que los laboratorios docentes de informática se renuevan actualmente cada cuatro años, lo que 
permite el manejo de material y equipamiento actualizado. 


 
Recientemente el Departamento de Informática ha adquirido 3 servidores de virtualización para atender las 
necesidades del departamento en investigación y docencia, en particular para la instalación de servidores 
virtuales y software para las prácticas de las distintas asignaturas. Las características de las tres máquinas son las 
mismas: 


 
• Dell PowerEdge 1950 con 2 CPU Intel Xeon 5300 de 4 núcleos, 32 Gb. de memoria, 750 Gb. de disco 


duro y 4 tarjetas de red. 
• El sistema operativo instalado es CentOS 6.5 64 bits con arquitectura de virtualización basada en 


KVM/QEMU/libvirt. 
 


Material correspondiente a los Grupos de investigación: 
 


Algunos de los grupos de investigación del departamento han puesto su propio equipamiento a disposición de la 
impartición del máster. 


 
Grupo de Gráficos y Geomática de Jaén: 


• Scanner polhemus / Sistemas de visión 3D pasivos: De gran pantalla, TV de 45"2, Monitor 3D 
• Sistemas de tracking Polhemus Sistemas de Interacción 3D Gafas activas para visión 3D Cámara 3D 
• En breve : 


o Scanner EVA (con adquisición de texturas) 
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o Acceso a impresoras 3D, sistemas de metrología, etc. (Colaboración con Andaltec: Fundación 
Centro Tecnológico del plástico de la cual la Universidad de Jaén es miembro del Patronato) 


 
Grupo de Sistemas Inteligentes y Minería de Datos (TIC‐207): 


 
Cluster de computación basado en distribución CentOS exclusiva para cluster de computación, con SGE y Condor: 


 
• Compuesto por 19 máquinas 
• Total de 40 núcleos 
• Con máquinas de soporte de hasta 64GB 
• Almacenamiento de 2TB 
• MacPRO 5.1 con 6 núcleos 64GB Ram, 512GB HD 
• Servidor Web (Intel Xeon 2.4Ghz) 4GB Ram, 250GB HD 


 
EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


 
Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso 
de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades específicas 
de los títulos que imparte. Este equipamiento general será utilizado parcialmente en la impartición del título de 
máster. Así, aunque no sea de uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible señalar su presencia, 
dado que de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles la Universidad especifica cada 
curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa dentro de cada título, 
en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros títulos que se imparten en la Universidad. 
Estos medios son suficientes para la implementación del máster tomando en cuenta el resto de titulaciones 
impartidas por la Universidad y no se requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se 
presentan los espacios relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad. 


 


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 123  
(11.517 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 1 
Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.297 Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 357.510 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.798 


Monográficas en formato electrónico: 311.527 
Publicaciones periódicas electrónicas: 40.285  


Ordenadores para uso público: 149 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas, … etc.): 9 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on‐line 144 Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


3 Salas de Consulta 
4 Salas de Estudio 


6 Salas de Investigadores 
4 Cabinas de Audiovisuales 


Sala de Proyectos Fin de Carrera 


Suficiente 


Aulas de informática  21  
(712 puestos) Suficiente 


Laboratorios  98 
(2.537 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 
(120 plazas) Suficiente 
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Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y servicios 
adicionales que pueden agruparse en dos grandes bloques: Biblioteca, TICs y otros recursos. 


 
BIBLIOTECA 


 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que garantiza la gestión 
y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno y accesible con una superficie de 
1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un referente informativo clave para la gestión y transmisión 
del conocimiento. Vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, 
está adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 


 
La Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las 
Lagunillas", que concentra los fondos de las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas,  Humanidades  y Ciencias de 
la Educación y Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las Escuelas Universitarias de Trabajo Social y Ciencias 
de la Salud. 


 
Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén: 


 
- El Personal Docente e Investigador y de la Universidad y el de los Centros adscritos. 
- Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos. 
- El personal de administración y servicios. 
- Profesores y personal de administración y servicios jubilados. 
- Profesores y becarios visitantes de otras universidades. 
- Estudiantes visitantes de otras universidades. 
- Egresados de la Universidad de Jaén. 
- Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén. 
- Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 


 


 
Fondos bibliográficos y documentales 


La Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en diferentes soportes (CD‐ROM, vídeos, 
microformas, mapas, etc.). Comprende unos 180.000 libros electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y unos 
12.000 títulos de revista en formato electrónico. Tiene acceso a 97 bases de datos, en virtud de los acuerdos 
CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas). 


 
El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se imparten en los Centros. El proceso 
de automatización, hasta 1991, está casi concluido. Los fondos guardados en depósito se van integrando en las 
estanterías de las salas por criterios de uso. De forma residual aún funciona el catálogo en fichas, situado en la 
planta baja, para los fondos en depósito aún no recatalogados. La Biblioteca cuenta con un catálogo propio en línea 
de libre acceso integrado en el Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria (S.I.G.B) Innopac‐Millenium. Además, 
en todas las plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta OPAC´s, desde los que se pueden 
hacer búsquedas por materia, título, autor o cualquier otro campo. 


 


Por otro lado, la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA (Consorcio de 
bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas universitarias españolas), 
BIBLIOTECA NACIONAL, etc. Y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. 
La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). 


 
 


cs
v:


 2
46


32
28


69
83


44
87


53
85


82
04


1







Servicios que presta 


Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección: 
 


- Tramitación de la adquisición de nuevos documentos. 


- Información de los nuevos materiales y documentos ingresados. 
 


Consulta: 
 


- Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos. 
 


Biblioteca digital: 
 


- Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática. 


- Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca. 


- Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca. 
 


Préstamo: 
 


- Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva. 


- Préstamo CBUA entre las bibliotecas de las universidades públicas andaluzas. 


- Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias. 
 


Reproducción de documentos: 
 


- Reproducir, con sus restricciones, los documentos de la colección. 
 


Información y asesoramiento: 
 


- Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos. 


- Asesoramiento para buscar y localizar información especializada. 


- Orientación personalizada, presencial y remota en el uso de los recursos de información. 
 


 
Espacios 


- 3 Salas de Consulta. Los fondos están distribuidos en la Sala de lectura (libre acceso) y el Depósito (acceso 
restringido). Las tesis, tesinas y proyectos fin de carreras no publicadas necesitan para su consulta un 
permiso del autor. Se consultan en una sala especial reservada para investigación. 


- 4 Salas de Estudio: abiertas 24 horas en época de exámenes. 


- 6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 


- 4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas (equipo de música, TV, vídeo 
y DVD). 


- Sala de Proyectos fin de carrera.  Cuenta con 16 puestos de trabajo, el acceso de material está 
restringido. 


- Fondo Antiguo.  Colección  formada  por  manuscritos,  incunables  e  impresos  hasta  el  año  1800 
inclusive. 


- Aula Aranzadi. De acceso libre, contiene una colección muy completa de legislación y jurisprudencia (Obras 
de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, colecciones monográficas, revistas especializadas, 
repertorios de legislación, repertorios de jurisprudencia), tanto en soporte papel como en formato electrónico 
(Base de datos Aranzadi). Dispone de 10 puestos de trabajo con ordenadores, y tres mesas de trabajo de seis 
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puestos cada una. 
 
 


Hemeroteca 
 


Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, así como la difusión de los recursos 
informativos. La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven de apoyo a la 
docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la colección se incluyen tanto revistas impresas como las 
cada vez más numerosas revistas electrónicas (cd‐rom, on‐line, etc). 


 
Presta los siguientes servicios: 


 
- Lectura en sala. Las publicaciones periódicas son solo de consulta en la sala de lectura para los últimos 


números; los números de años anteriores se encuentran en el depósito. 


- Atención al usuario. Apoyo en la búsqueda de información, uso de la hemeroteca y de los recursos 
(catálogo, revistas electrónicas, etc.). 


 
 


Red de ordenadores de acceso público 
 


92  ordenadores  de  acceso  público;  23  ordenadores  de  consulta  rápida  y  25  ordenadores  en  el  aula  de 
formación. 


 
- Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi. 


- Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA. 


- 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, bases de datos, etc. 


- 12 ordenadores en Hemeroteca. 


- 8 ordenadores en las Salas de Investigadores. 


- 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los recursos electrónicos y con 
Microsoft Office. 


 
 


Equipamiento adicional 
 


- Enlace 1: Gestión de Espacios.  


https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐


unidades/uconserjerias/espacios 


- Enlace 2: Servicio de Informática en cifras.  


http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html 


- Enlace 3: Aulas de Informática disponibles en Jaén y Linares:  


http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


 
 


Formación de usuarios (nº total de cursos impartidos: 50) 
 


- Cursos de Introducción a la Biblioteca.  Visitas guiadas y charlas para conocer la biblioteca y su 
funcionamiento. 


- Cursos de Formación especializada sobre recursos y servicios específicos (Bases de datos, revistas 
electrónicas, acceso a la información y al documento). 
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- Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus alumnos sobre un tema de 
interés. 


 
TICS 
Equipamiento informático 


 
Está distribuido en 19 aulas de informática en el campus de Las Lagunillas. Algunos departamentos cuentan con 
aulas/laboratorios de informática propios de libre Acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las reservas de puestos 
desde Campus Virtual. 


 
Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, lo que permite que el material pueda ser enviado 
a la Plataforma de apuntes. Véase enlace web: 


 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


 
 


Préstamo de ordenadores portátiles 
 


Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio 
e investigación dentro de la Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de 
la información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la colección de la 
Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de estudio e investigación). Podrán 
hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


 
 


Plataforma de Docencia Virtual 
 


El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su Secretariado de Docencia Virtual 
y del Servicio de Informática, ha asumido entre otras, las competencias de crear y fomentar la docencia no presencial 
a través de la “Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al profesorado para 
elaborar y difundir materiales didácticos así como fomentar la teleenseñanza. 


 
La plataforma de Docencia Virtual, basada en el sistema ILIAS (http://dv.ujaen.es/), permite a los profesores y demás 
miembros de la comunidad universitaria publicar en abierto aquellos contenidos que consideren de interés para 
la sociedad en general. De esta forma, la UJA se une a iniciativas similares de publicación de material docente 
en abierto; por ejemplo, la OpenCourseWare del MIT (Massachusetts Institute of Technology). La sección pública 
de la mencionada plataforma permitirá a cualquier visitante acceder a todos aquellos contenidos en abierto que 
hubiera disponibles. 


 
En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su infraestructura técnica y humana, se ponen 
al servicio de la comunidad universitaria en general, permitiendo su utilización para otros fines además de la docencia. 
En particular, los diferentes colectivos de la UJA, tanto del PDI como del PAS, podrán solicitar la creación de espacios 
virtuales en abierto o restringidos para disponer de un entorno en el que compartir información y colaborar 
utilizando las diferentes facilidades aportadas por la plataforma: foros, chat, correo, intercambio de información, 
encuestas, etc. 


 
Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los nuevos títulos de postgrado oficiales, 
cursos de formación de PDI y PAS, Campus Andaluz Virtual, cursos de formación de servicios como Biblioteca o del 
Servicio de Informática, Curso de Adaptación Pedagógica, Universidad de Mayores, etc. 


 
Como ya se ha indicado, las plataformas de teleformación permiten al alumnado el acceso a multitud de 
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contenidos y recursos para un mejor desarrollo de la docencia.  Sin embargo, y tal como se producía 
tradicionalmente en una primera etapa, estos contenidos sólo son accesibles por los alumnos registrados e 
identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la difusión de conocimiento a un sector reducido de la sociedad. 
Las tendencias actuales en aprendizaje y e‐learning apuestan por el acceso libre al conocimiento, de manera que la 
Universidad pueda desempeñar uno de sus objetivos fundamentales como divulgador de conocimiento. 


 
A petición del profesorado de la UJA, que de un tiempo a esta parte ha venido utilizando con éxito la plataforma 
de docencia virtual de la UJA y que deseaba tener la posibilidad de publicar sus contenidos en abierto, el 
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación de la UJA ha puesto los medios técnicos y humanos 
para hacer posible esta realidad. Con esta iniciativa, la Universidad de Jaén da un paso más en la integración de 
nuevas tecnologías para desempeñar mejor su labor de creación y difusión del conocimiento. 


 
Gracias a la activación de esta plataforma ha surgido la iniciativa de los Espacios Virtuales de la UJA. Dichos Espacios 
Virtuales permiten principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, ejercicios, exámenes 
resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y 
eficaz, teniendo el control, en cada momento, de los contenidos y las personas que acceden a ellos. También 
pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 


 
Dichos Espacios Virtuales comprenden varias herramientas: 


 
- Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión universitaria para los miembros de 


la Comunidad). 


- Web‐mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro de la Comunidad Universitaria 
desde cualquier navegador). 


- Catálogo de Biblioteca (consulta y búsqueda en los fondos de la biblioteca: libros, libros electrónicos, 
recursos digitales, imágenes, revistas, etc). 


- Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad Digital” de la Junta de 
Andalucía, cuyo objetivo es ofrecer docencia completamente virtual y a distancia a la Comunidad 
Universitaria Andaluza. Esta iniciativa permite cursar al alumno/a, de forma no presencial, asignaturas diversas 
entre la oferta académica de las 10 Universidades Públicas Andaluzas). 


 
Estos espacios virtuales no requieren la instalación de ningún programa en los ordenadores. Basta con tener 
instalado un explorador de Internet como Firefox, Safari o Internet Explorer. Es recomendable tener instalado el plugin 
de Macromedia Flash o cualquier otro para visualizar los contenidos específicos de la plataforma. 


 
Además de servir de soporte a los apuntes o documentos que vaya a usar el alumnado y el resto de la 
comunidad universitaria, los Espacios Virtuales de la UJA permiten crear foros, encuestas, actividades y proporcionan 
un potente sistema de correo interno, entre otras posibilidades (por ejemplo, distribuir información en abierto sin 
restricciones de acceso a los usuarios visitantes). 


 
Para utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de Jaén, los alumnos disponen de su propia cuenta 
de acceso al Campus Virtual, que la Universidad les suministra cuando se matriculan por primera vez. Una vez 
conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas siguiendo las indicaciones de sus profesores. 


 
Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a su asignatura deben solicitar 
el alta en un formulario habilitado a tal efecto. 


 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios, puede solicitar y acceder a los espacios virtuales para cursos 
de formación internos y recursos de interés para la comunidad universitaria. La conexión se realiza utilizando la 
cuenta de acceso a Campus Virtual que la UJA facilita a cada empleado. 
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Finalmente, hay que decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede contactar con el Servicio de 
Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UJA: SETIC (http://victic.ujaen.es/setic). También 
se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia plataforma. 


 
 


Tramitación electrónica: la e‐administración 
 


Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, lo que permite 
el uso del Registro Telemático de la UJA con dos formularios operativos: 


 
Presentación   de   solicitudes,   Instancias   generales   y   Procedimiento   de   quejas   y   sugerencias.  


http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 
 
 


Servicio de Espacio Virtual para alumnos 
 


Mediante este servicio todos los alumnos y profesores con acceso identificado, disponen de un espacio en disco 
individual y privado de 100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde 
cualquier ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA. Esto incluye a los: 


 
- Ordenadores de las aulas de informática. 


- Ordenadores de acceso público de biblioteca. 


- Los equipos situados en despachos y seminarios. 


- Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA. 


- Ordenadores externos a la Universidad conectados por VPN 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/sinformatica/vpn 


 
 


Software disponible para alumnos 
 


La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno algunos programas para que pueda llevárselos a casa:  
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


 
 


Red inalámbrica 
 


Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad de Jaén), desde las 
dependencias exteriores e interiores del Campus “Las Lagunillas” y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. 
Permite a los usuarios el acceso a los recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 
 


Campus Andaluz Virtual 
 


Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las universidades andaluzas a través del Campus 
Andaluz Virtual. Forma parte del proyecto “Universidad Digital” y tiene como objetivo una docencia completamente 
virtual y a distancia. Para ello utiliza todas las plataformas de enseñanza virtual de las universidades andaluzas. 
http://www.campusandaluzvirtual.es/ 


 
 


Correo electrónico / listas de correo‐e 
 


Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad universitaria. 
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El buzón de correo‐e de estudiantes a través de Webmail está disponible para todos los alumnos y egresados. No hay 
que solicitarlo, pero sí activarlo desde el Campus Virtual. El buzón de correo está incorporado a las listas de la 
titulación en la que está matriculado el alumno, a las de su Centro (Facultad o Escuela). Para acceder al correo 
electrónico pulse el enlace indicando como nombre de usuario @ujaen.es o @estudiante.ujaen.es en su dirección de 
correo y luego escriba su contraseña: http://www.ujaen.es/webmail/ 


 
 


Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 
 


Es un sistema que le permite el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de 
correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria.  
https://fatfile.ujaen.es/ 


 
 


Campus Virtual 
 


Es un entorno web que proporciona a los alumnos, de manera identificada, acceso a diversos servicios, trámites 
y consultas: 


 
- Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión 


- Extracto del expediente académico 


- Cambio de clave de acceso a todos los servicios 


- Situación económica del expediente académico 


- Recepción de avisos personales 


- Consulta de horarios de tutorías 


- Convocatoria de exámenes 


- Horario de asignaturas y aulas 


- Modificación de datos personales 


- Activación de servicios 


- Prescripción de asignaturas de libre configuración específica 


- Acceso a prácticas de empresa 


- Solicitud de Becas Sócrates‐Erasmus y consulta de su estado 


- Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática 


- Inscripción en actividades deportivas 
 


Algunos de estos servicios se pueden realizar desde los Puntos de Información Universitaria (P.I.U) situados en los 
edificios de la Universidad. https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 


 
 


Avisos a móviles 
 


La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los alumnos por medio del cual 
los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al número 
telefónico del alumno y sin coste para éste. 


 
7.1.3. Previsión de Recursos adicionales (no disponibles y necesarios para la implantación del Título) 


 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 
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OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS EN UJA 


 
 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una serie de normas que, 
entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, tienen como finalidad el reconocimiento de 
derechos específicos a las personas con discapacidad. 


 
La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, adquiriendo especial 
relevancia en estas personas, a las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. 


 
Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en riesgo de exclusión 
social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un marco legal tanto en el ámbito 
internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la Declaración 
de Dchos. Humanos y la Constitución Europea. Así mismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre 
de 2006, adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, 
marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura un entorno protector 
y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho Internacional. 


 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro ordenamiento jurídico recoge 
y aborda los derechos de todas estas personas y que son las siguientes. 


 
• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 


 
• Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 


 
• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad 


Universal y demás Reales Decretos de desarrollo. 
 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
 


• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición de motivos. 
 


• Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU): arts. 51.3.a), 51.4, 53.2 
 


• Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 
 


• Plan Estratégico de la UJA 2003‐2010 revisado: Línea de actuación 7.3 
 


• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 
 
 


En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo de la igualdad de 
oportunidades para todos –hacia una sociedad justa‐”, se establece como principio fundamental la no 
discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas 
relacionadas con la Educación Superior. 


 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas 
titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3, b). 


 
La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido relacionando con 
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respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, y de 
los principios de vida independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su Plan Estratégico 
2003‐2010, la línea de actuación   7.3.   Además de esto, el Consejo de 


 


Dirección  de  la  UJA,  en  sesión  de  16  de  junio  de  2006,  adoptó  el  acuerdo  de  iniciar  el  Proyecto  de 
Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 


 
(Ver enlace: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibili
dad_global_UJA.pdf) 
 


 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios de la 
Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata 
de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras 
para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Disponible en 
http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf 


 


Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad1. 


 
El avance social que ha supuesto la aceptación de la idea de “diversidad humana” ha de permitir, además, evitar 
que las diferentes capacidades de las personas para ejercer sus derechos puedan transformarse en desigualdad, 
ya que al ser universales los derechos y libertades de las personas, han de desarrollarse en igualdad de 
condiciones. 


 
Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se conciben en función de las 
necesidades, diferencias, capacidades y funciones de todas las personas surgen las "barreras", limitaciones o 
desventajas que producen exclusión y en consecuencia "discriminación indirecta" para las personas con discapacidad 
permanente o transitoria. 


 
La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible para garantizar la "Igualdad de 
Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación directa o indirecta, que tenga causa en una discapacidad. 


 
También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones personales para centrarse en las 
condiciones ambientales, ya que la discapacidad deja de ser el tema central para serlo el entorno "discapacitante". 
Es éste el sentido que recoge la Ley 51/2003 al considerar la Accesibilidad Universal como “la condición que deben 
cumplir los entornos, bienes, procesos, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas 
y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad 
y comodidad y de la forma más autónoma posible”. 


 
Para ello incorpora la estrategia de "Diseño para Todos", caracterizada por la extensión de la accesibilidad a todos 
los ámbitos y entornos como requisito básico que se ha de contemplar desde el origen. 


 
Asimismo, la Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social de las 
personas, y adquiere una especial relevancia para cualquier persona con algún tipo de discapacidad, a las que se les 
debe garantizar la igualdad real de oportunidades. Por esto, la necesidad de adoptar medidas que impulsen 
permanentemente su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena integración en la 
comunidad universitaria. 


 
ANTECEDENTES 


 
Las universidades han de desarrollar y aplicar en su ámbito las disposiciones y provisiones establecidas en la 
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legislación universitaria y en la normativa general sobre discapacidad para que favorezcan la participación y 
normalización social de las personas con discapacidad. Compromiso social que se plasmó, entre otros, en el Convenio 
Marco de Colaboración entre la Conferencia de Rectores (CRUE) y el Comité Español de Representantes de 
Personas con Discapacidad (CERMI), de 20 de noviembre de 2003. 


 
La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos2 “la función de prestar el servicio público de la educación superior 
mediante la investigación, la docencia y el estudio, habiendo de promover la formación integral de sus propios 
miembros…” (Art. 2.1). Y explícitamente se reconoce dentro de los derechos de los estudiantes “Ser atendidos 
individualmente ante la existencia de situaciones excepcionales” (Art. 120ñ). 


 
Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003‐20103 incluye dentro del Objetivo “Promover la 
formación integral del alumno” una línea de actuación para “favorecer la integración social del estudiante”. Al igual 
que otros objetivos que inciden en el desarrollo de una política integral de personal, y el incremento de la calidad de 
vida en los campus universitarios. 


 
En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que van desde un especial interés en el 
cumplimiento de la normativa sobre edificabilidad en materia de accesibilidad, hasta la aprobación de la “Normativa 
que regula la Atención a los Estudiantes con Discapacidad en la Universidad de Jaén4, y su desarrollo a través del 
“Programa de Atención Personalizada al Alumno con Discapacidad”. 


 
También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de Colaboración entre la 
Universidad de Jaén y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (O.N.C.E.)”5, y el “Convenio de Cooperación 
entre estas Entidades en materia de voluntariado”6. 


 
Las acciones realizadas y la experiencia acumulada en el seno de la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la Comunidad Universitaria en dar una respuesta 
satisfactoria a la integración y participación de todos nuestros alumnos, sino ha permitido también aprender que 
sólo mediante un sistema que incorpore como objetivo una mejora continua a través de la interacción permanente 
entre las personas con discapacidad y los procesos que realizan en nuestro entorno y servicios, estaremos en 
condiciones de avanzar en los objetivos y valores indicados. 


 
Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén” 


OBJETIVOS 


El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los 
derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de 
vida independiente, accesibilidad universal y diseño para todos. 


 
En síntesis pretendemos que: 


 
La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente accesible, 
garantizando que todas las personas, con independencia de su edad o posible discapacidad, tengan aseguradas 
las mismas posibilidades de acceso a cualquier parte del entorno construido y la mayor autonomía posible en su 
utilización, procurando la accesibilidad global de los lugares, edificios, establecimientos e instalaciones donde realizan 
su actividad, y de los servicios que presta la Universidad. En especial el acceso, permanencia y progreso en la 
formación universitaria de los grupos que dentro de las personas con discapacidad presentan especiales dificultades. 


 
Proyecto que al expresar un compromiso con los derechos y valores que la accesibilidad universal representa, debe 
incluirse en la dirección estratégica de la Universidad, por lo que será propuesto por el Consejo de Dirección al 
Consejo de Gobierno de la Universidad para su incorporación específica en el Plan Estratégico de la Universidad de 
Jaén, evidenciando, así, UNA UNIVERSIDAD DIFERENCIADA POR SU COMPROMISO SOCIAL. 
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A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior para las personas 
con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de accesibilidad de sus diferentes 
instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que permitan a estas personas un desenvolvimiento 
pleno en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son 
coordinadas y desarrolladas por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad. 


 
1. Dentro del marco constitucional, especialmente, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No 


Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía. 


2. Decreto 230/2003, de 29 de julio (BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003). Reformado por Decreto 
473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de agosto de 2004; corrección de errores en BOJA núm. 
4, de 7 de enero de 2005) 


3. Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 5 de marzo del 2003. 
Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén en sesión en sesión del 26 de marzo del 2003. 


4. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de junio de 2005 
5. Suscrito el 15 de julio de 2002 
6. Suscrito el 31 de marzo de 2002 
7. Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión celebrada el día 16 de junio 


de 2006. 
 
 


UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 
Marco legal, funciones y servicios:  http://accesible.ujaen.es 


 


Con relación al marco legal que el Derecho Internacional y nuestro ordenamiento jurídico establecen para 
reconocer los derechos específicos de las personas con discapacidad, uno de los reglamentos que vienen a 
desarrollar dichos derechos es el Real Decreto 1393/2007. Éste, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de 
Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 


 
La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas 
puedan acceder a la Educación Superior trabaja en dos vertientes: mejorando el grado de accesibilidad de sus 
diferentes instalaciones en los dos Campus Universitarios con los que cuenta y ofreciendo servicios y recursos para 
hacerla realidad. Al hilo de esto, hay que mencionar que la Universidad de Jaén fue galardonada con el I Premio 
Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a la Discapacidad y que cuenta con un Plan Integral de Accesibilidad 
Física, estando en estos momentos trabajando en el desarrollo de un plan complementario, el Plan Integral de 
Infoaccesibilidad. Nuestro objetivo es conseguir que nuestra Universidad sea un entorno abierto, libre de todo tipo 
de barreras y universalmente accesible. 


 
En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre atención 
a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de Atención al 
Estudiante con discapacidad. 


 
http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/documentos/discapaciad_normativauja.pdf 


 


El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan sufrir los estudiantes con 
discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al 
Estudiante. Entre las funciones y servicios se encuentran las siguientes: 


 
• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los estudiantes de la 


Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 
• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan resolverse con los recursos 


en ese momento existentes. 
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• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la resolución de problemas y 
los informes técnicos, así como recabar los certificados necesarios demandados por cualquier 
Administración Pública u organismo de la Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de Administración 
y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes universitarios y, en su 


caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, con el fin de atender sus necesidades. 
• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y Administraciones 


Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda beneficiarse el estudiante discapacitado. 
• Elaboración  de  proyectos  y/o  programas  de  actuación  destinados  a  facilitar  la  integración  del 


estudiante en la Universidad de Jaén. 
• Impulsar,  a  través  de  la  Dirección  de  Secretariado  de  Prácticas  de  Empresa,  la  celebración  de 


convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 
• Fomentar  la  elaboración  de  materiales  propios  de  ayuda  al  discapacitado  (guías  de  ayuda,  de 


recursos, etc.) 
• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más información a otras 


entidades y organismos con competencia en la materia. 
• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de Estudiantes. 
• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que necesiten la 


incorporación de voluntarios. 
• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la Unidad. 
• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 


 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad puedan gozar de las mismas 
oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad coordina 
y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, 
un desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los 
estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


 
• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 
 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, en la propia Unidad 
de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, Ayudas y Atención al Estudiante. 


 
http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/contacto.htm 


 


En el centro responsable del máster, la Escuela Politécnica Superior de Jaén, la persona de contacto es el 
Subdirector de Estudiantes, que tiene entre sus funciones la de articular los mecanismos docentes necesarios que 
faciliten la integración o inclusión social de los alumnos/as con necesidades educativas especiales matriculados en el 
centro. 
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


 


Tabla 8.1: Indicadores principales de calidad esperados para el título 


INDICADORES PRINCIPALES Valor Estimado 


Tasa de graduación   70% 


Tasa de abandono   15% 


Tasa de eficiencia   80% 


Tasa de rendimiento   55% 


 


OTROS POSIBLES INDICADORES Valor Estimado 


Tasa de éxito  70% 


Tasa de no presentados 15% 


 


 


Justificación de los indicadores propuestos: 


El Máster en  Ingeniería  Informática es una titulación de nueva creación en  la Escuela Politécnica Superior de 


Jaén, por  lo que  la estimación de  los  indicadores se ha realizado extrapolando  los datos del segundo ciclo en 


Ingeniería  Informática,  titulación de dos años  (sólo segundo ciclo, plan 2003) que viene  impartiéndose en  la 


EPSJ desde el curso 2005/06. Obviamente, no sólo existe similitud en los contenidos entre ambas titulaciones, 


sino que los perfiles de los estudiantes que acceden a la titulación de segundo ciclo son muy similares a los de 


los estudiantes que accederán al Máster en Ingeniería Informática. Por tanto, se estima que los valores de los 


indicadores serán también parecidos.  


A  continuación  se  aportan  estimaciones  de  una  serie  de  indicadores  relacionados  con  los  resultados 


previstos para el Máster Universitario en  Informática:    la Tasa de Graduación,  la Tasa de Abandono, Tasa de 


Eficiencia,  Tasa  de  Rendimiento,  Tasa  de  Éxito  y  Tasa  de No  Presentados.  Se  estimará  la  evolución  de  los 


indicadores de calidad establecidos a partir de las referencias de los últimos cinco cursos del plan vigente. Las 


estimaciones se basan en datos históricos procedente de dicha titulación (tabla 8.1). 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 


de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 


Forma de cálculo: 


El  denominador  es  el  número  total  de  estudiantes  que  se matricularon  por  primera  vez  en  una 


enseñanza  en  un  año  académico  (c).  El  numerador  es  el  número  total  de  estudiantes  de  los 


contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un 


año académico más (d+1). 


         Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 


  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100 


    Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
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TASA DE ABANDONO:  relación porcentual  entre  el número  total de  estudiantes de una  cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. 


Forma de cálculo: 


Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo  ingreso establecer el  total de estudiantes 
que  sin  finalizar  sus  estudios  se  estima  que  no  estarán matriculados  en  la  titulación  ni  en  el  año 
académico  que  debieran  finalizarlos  de  acuerdo  al  plan  de  estudios  (t)  ni  en  el  año  académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente. 


 


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos años “t” y “t+1” 


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100 


                                          Nº de estudiantes matriculados en el curso t‐n+1 


Siendo n, la duración en años del plan de estudios 


 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 
que  debieron haberse matriculado  a  lo  largo  de  sus  estudios  el  conjunto  de  estudiantes  graduados  en  un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


Forma de cálculo: 


El  número  total  de  créditos  teóricos  se  obtiene  a partir  del  número de  créditos  ECTS  del  plan  de 
estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados. 


 


Créditos teóricos del plan de estudios x Número de graduados  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100 


                             Total créditos realmente matriculados por los graduados 


 


TASA  DE  RENDIMIENTO:  relación  porcentual  entre  el  número  de  créditos  ordinarios  superados  por  los 
estudiantes con respecto a los créditos ordinarios matriculados. 


Forma de cálculo: 


El número total de créditos superados por  los estudiantes dividido por el   número total de créditos 
que se han matriculado.  


 


Créditos superados en el curso  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100 


                             Total créditos realmente matriculados por los estudiantes 
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TASA DE ÉXITO: relación porcentual entre el número total de créditos superados por el total de estudiantes 


matriculados  en  la  titulación  y  el  número  total  de  créditos  a  los  que  se  han  presentado  el  total  de  los 


estudiantes matriculados en la misma titulación. 


 


Forma de cálculo: 


 


Nº total de créditos superados en la titulación  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100 


                                Nº total de créditos presentados en la titulación 


 


TASA DE NO PRESENTADOS: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios no presentados 


en la titulación y el número total de créditos ordinarios matriculados. 


 


Forma de cálculo: 


 


Nº total de créditos no presentados en la titulación  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100 


                                   Nº total de créditos matriculados en la titulación 


 


Tabla 8.2. Tasas de Graduación, Abandono, Eficiencia, Rendimiento y Éxito de la titulación de Ingeniería  
Informática. 


CURSO  2005‐06  2006‐07  2007‐08  2008‐09  2009‐10  2010‐11  2011‐12 


TASA DE RENDIMIENTO  50,3%  71,4%  68,1%  76,7%  74,5%  72,4%  72,8% 


TASA DE ÉXITO  82,6%  93,5%  91,1%  95,3%  95%  94%  93,9% 


TASA DE NO PRESENTADOS  27,5%  20%  25,3%  19,6%  21,6%  22,9%  22,5% 


TASA DE EFICIENCIA (**)  ‐  100%  99,5%  99,2%  100%  100%  99,6% 


TASA DE GRADUACIÓN  ‐  ‐  53,3%  53,2%  38,2%  45%  43,2% 


TASA DE ABANDONO (*)  ‐  ‐  0%  0%  11,8%  18,9%  10,3% 


 


Fuente: Servicio de Planificación y Evaluación de la UJA (http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/spe). 


(*) Nota 1: se considera matrícula a principios de curso, no se tiene en cuenta si después se ha anulado 


(**)  Nota  2:  para  los  casos  en  los  que  un  alumno  presenta  un  nº  menor  de  créditos  matriculados  que  los  requeridos  (debido  a 


convalidaciones,  reconocimientos, etc.), se  igualan ambos números, es decir, que  los créditos matriculados serían  los  requeridos en  su 


plan de estudios. Por ejemplo, un alumno  tiene 200  créditos  requeridos  y  se matricula de 150, puesto que  los 50  restantes han  sido 


convalidados, entonces consideramos que dicho alumno se ha matriculado de 200 créditos. 
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Una  vez  revisados  los  datos  de  graduación,  abandono  y  eficiencia  para  la  titulación  de  Ingeniería 


Informática de la Tabla 8.2, y teniendo en cuenta la distribución de asignaturas y los créditos a realizar por el 


alumno/a por curso, así como la ratio profesor‐alumno puede permitir un diseño más eficiente del desarrollo 


de  la enseñanza,  se puede predecir unos  resultados parecidos a  las  tasas anteriores. Por  tanto,  los  valores 


estimados para el Máster Universitario  en Ingeniería Informática son los expuestos en la Tabla 8.1. 


Por otra parte, el  Sistema de Garantía  Interna de Calidad  (SGIC) de  la Escuela Politécnica  Superior de  Jaén 


incluye un procedimiento específico en relación al establecimiento, revisión y actualizaciones de  la política y 


objetivos de la calidad (PE01), el cual puede ser utilizado para establecer pautas de calidad en sus titulaciones: 


 


PE01:  Procedimiento  de  Establecimiento,  revisión  y  actualizaciones  de  la  política  y  objetivos  de  la 


calidad 


Este procedimiento tiene por objeto establecer la forma de elaborar y aprobar en primera instancia, y de 


revisar  y  actualizar  de  forma  sistemática,  la  política  y  los  objetivos  generales  de  calidad  de  la  Escuela 


Politécnica de Jaén. Asimismo se establece el modo en que se realiza su difusión a todo el personal docente, 


PAS, estudiantes y otros grupos de interés (institución, administraciones educativas, egresados, empleadores, 


sociedad, etc.). 


El presente documento es de aplicación a todos los títulos ofertados por la Escuela Politécnica Superior de 


Jaén. 


http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf 


 


Los referentes normativos y evaluativos de estos procedimientos son los siguientes: 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades (BOE 13 de abril de 2007). 


 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


 Plan Estratégico de la Universidad de Jaén. 


 Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (Verifica‐ANECA, de 3 de 
septiembre de 2008) 


 Normativa vigente de la Universidad de Jaén que regula los aspectos relativos a los procedimientos 
del SGIC de las titulaciones.  
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3. Otras disposiciones


UNiversidAdes


Resolución de 29 de abril de 2015, de la universidad de Jaén, por la que se aprueba la 
delegación de funciones en las Vicerrectoras, los Vicerrectores, el Gerente y la secretaria General de 
esta universidad.


los estatutos de la universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 
29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se recogen en el artículo 53.1. Al objeto de 
alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y 
acumulación de funciones en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, 
y de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y 14 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así como los artículos 
53.2, 54 y 61.g) de los estatutos de la universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. se delegan en el Vicerrector de enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación Permanente las 
competencias conferidas al Rector en materia de organización, coordinación e implantación efectiva de estudios 
oficiales de Grado y Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de Títulos, Docencia Virtual e innovación Docente, 
así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. se delegan así mismo, las tareas encomendadas al 
Rector en cuanto a coordinación interna entre los distintos Vicerrectorados.


segunda. se delegan en la Vicerrectora de investigación, las competencias para ejercer, en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. 
igualmente se delegan las competencias para autorizar proyectos y ayudas de investigación.


Tercera. se delegan en la Vicerrectora de Proyección de la cultura, Deporte y Responsabilidad social 
cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y deportivas, 
así como la promoción de la presencia de la universidad en el entorno social, provincial y nacional. se atribuyen 
igualmente las competencias en el ámbito de la responsabilidad social, cooperación al desarrollo y voluntariado. 
se delegan así mismo las competencias en materia de Biblioteca y editorial universitaria.


cuarta. se delegan en el Vicerrector de Profesorado y ordenación Académica, las facultades y 
competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente funcionario y laboral de la universidad de 
Jaén, previstas en la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la ley orgánica 
4/2007, de 12 de abril; la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la 
ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los estatutos de la universidad y demás disposiciones que 
pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del ámbito de la ordenación Académica.


Quinta. se delegan en la Vicerrectora de estudiantes las facultades que se atribuyen al Rector tanto en 
la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia de acceso y permanencia en la universidad y 
admisión a centros; la presidencia de la comisión coordinadora de las Pruebas de Acceso a la universidad; el 
nombramiento de Vocalías de Tribunales de selectividad y Delegaciones de centros para las pruebas de acceso 
a la universidad; cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios 
asistenciales, colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una especial 
atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, salvo los que específicamente 
sean competencia de otros órganos y aquellas más que se establezcan de conformidad con la legislación vigente 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. 


sexta. se delegan en la Vicerrectora de Tecnologías de la información y la comunicación e infraestructuras, 
las facultades que se atribuyen al Rector en materia de nuevas tecnologías y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el servicio de informática y estableciendo nuevas 
estrategias para la implementación en la universidad de Jaén de nuevos recursos informáticos y tecnológicos. 
se delegan así mismo las facultades en materia de dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento 00
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docente y mobiliario, así como la asignación de espacios a Departamentos, centros y servicios de la universidad. 
igualmente se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los campus de la universidad de Jaén 
(en Jaén y linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones para el desarrollo de los campus 
de la universidad, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad 
universal, la gestión de los servicios de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las 
relativas a planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes. 


séptima. se delegan en el Vicerrector de internacionalización las tareas encomendadas al Rector en 
materia de relaciones internacionales de la universidad, para el desarrollo de enseñanzas de especialización 
o actividades específicas de formación, en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con 
instituciones extranjeras de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su implementación; el 
fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, estudiantes, personal 
docente e investigador y personal de administración y servicios con universidades extranjeras y la participación 
en programas y redes internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan 
la movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la universidad de Jaén a nivel internacional 
y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos con universidades extranjeras y de 
prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


octava. se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la sociedad e inserción laboral, las tareas 
encomendadas al Rector en todo lo concerniente a la divulgación científica, prácticas externas, integración 
laboral, emprendimiento y personas egresadas. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes 
y prototipos, para autorizar y celebrar convenios o contratos de prestación de servicios de carácter científico, 
técnico, y/o artístico, así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación previstos en el artículo 83 de la ley orgánica de universidades; se delega igualmente 
la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos 
contratos.


novena. sin perjuicio de las competencias propias atribuidas por los estatutos de la universidad de Jaén 
y demás normativa específica, así mismo se delegan en la secretaria General las funciones que el ordenamiento 
Jurídico atribuye al Rector en materia de respeto y promoción de la igualdad de género, en especial, la 
coordinación para el diseño e implementación de las políticas y prácticas en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres en la universidad de Jaén, así como de los informes relativos a su aplicación. se delegan así mismo, 
las competencias en materia de coordinación para la gestión de convenios, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente, los estatutos de la universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la 
normativa específica.


Décima. se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento Jurídico atribuye al Rector en 
materia de contratación administrativa y especialmente, la adjudicación, modificación, interpretación y resolución 
de los contratos que celebre la universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los documentos necesarios 
públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad pública o privada y la firma de documentos 
de giro y tráfico propios de la universidad de Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido 
anualmente en las normas generales de ejecución presupuestaria de esta institución. en materia de Personal de 
Administración y servicios (PAs) se delegan las competencias para nombrar al personal funcionario y suscribir 
los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de prestar servicios en la universidad, así como 
resolver las cuestiones relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y servicios de la universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el órgano 
competente, según la legislación vigente en esta materia. igualmente se delega la competencia para el ejercicio 
de la jefatura superior del PAs que preste servicios en la universidad. 


undécima. la presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad del Rector de avocar para 
sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Duodécima. De conformidad con el artículo 13.4 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, siempre que por el órgano delegado se 
haga uso de la delegación contenida en la presente Resolución, se hará constar expresamente tal circunstancia 
en el acto administrativo. 00
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Decimotercera. en ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación 
contenida en la presente Resolución. 


Decimocuarta. la presente Resolución deroga cualquier otra delegación de atribuciones efectuada con 
anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros distintos. 


Decimocuarta. De conformidad con el artículo 13.3 de la citada ley 30/92, la presente Resolución se 
publicará en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos efectos a partir del día siguiente a 
dicha publicación. 


Jaén, 29 de abril de 2015.- el Rector, Juan Gómez ortega.
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